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Las categorías de las plazas de
Veterinarios titulares

Según preveíamos y comentábamos en números anteriores de ntu
1
 CIRCULAR, una \\\W\-A disposición ministerial —que insertamos en la

l o c i ó n ittii-('S|MMi(l¡('iii*1 ha venido ¡i poner en marcha otro capitulo
!;"> interesante de] Reglamento (I<1 Persona] de l"s Servicios Sanitario*
Locales, como es el de la clasificación <i<' placas.

Dicha distribución <le categorías linie nn carácter provisional, pues
•° que el Reglamento señaln una serie de factores que para tenerse en
'"""'u.-i, cu (-;MI;I IHKI de ios partidos veterinarios del país, súpose un
trámite largo, con el consiguiente perjuicio a los actuales titulares, y
*"" viene a subsanarlo la Orden Ministerial <|n<* comentamos, limitan
fi(> l;is cinco categorías *l<' ptasas segün el censo <N' población.

l>i<-ha cinstiif.-irioii por «'l censo de población, aparte de la rápidos
'i"1' da al problema, tiene, en general, una base lógica y equitativa, puesto
r'"(' '"I volumen <le los servicios de sanidad local depende, caai sienj
l>l<(k y >\<- iin;i manera global, del mencionado censo j e población. Dos
' ' ' ' ' i i i is H u l o r e s (|i ir se señ; i l ¡ i i i , s e r \ i i ; u i p.ir.i afinar O nc.'ilnu1 (le re tocar
'!| categoría de la plaza, pero el «lato básk*o Berá siempre el número ck
Abitante»,

Como antecedente, podemos recoir<lar, a este propósito, qve »il !<«•
^';l"ieiih« de Inspectores .Municipales Veterinarios, hoy derogado, tan
''•'Ü regulaba !<>* baberee según <'i número de habitantes <ie cada lo-

í « M I O e l l o , t e n e m o s u n m o t i v o m ; ï s <le a f í i a d e e i m i e i i t o ; i l c x -
r ( ' l t l i l í s i m o s e ñ o r . M i n i s t r o , l e la G o b e r n a c i ó n y A u t o r i d a d e s S a n i t a r i a s .
i]lu> v e l a n p a r a ( p i e , i\r t i n a m a n e r a r á p i d a , n n e s t r n c I * K p u e d f l d i s
' ' " ' " a i - i\r l o s SQeldOB V m e j o r a s t f í i e e s l a l » l e e e la L e y <lc >̂<> d e
Ultimo.
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SECCIÓN TÉCNICA

Construcción, Organización e Inspección
Veterinaria de Mataderos

Trabajo presentado por don Luis Salvans Bonet, Veterinario, premiado por e

Colegio de Veterinarios con un accésit al Premio Farrera» 1953

(Conclusión)

S E C C I Ó N I N D U S T R I A L

M i n t ¡ t u i m o s i H ' i i i i i i M t i v í u n f ' u i r l¡i S e c c i ó n i n d u s t r i a l <IH m a t
™ municipal A . con aquel la* dependenc ias que por el carácter *\v
operaciones que han de realizarse <in el las precisan «I*1 instalación**
especiales , y que, por l¡t naturaleza de estog servic ios sean necesaria8

severas d i sc ip l inas higio sani tar ias . Por Hl»> s i t u a m o s esta sección i!

últ imo término del barrio o solar <IH m a t a d e r o ; en lugar apartado
<!<• lae nave* d<* matanza y. aun <!<• !a mayoría de d e p e n d e n c i a s ; **
\ui\ua i n c l u s i v o <ic l o s c o r r a l e s , p o c i l g a s y 4*st¡il>l<»H.

o.

T l t H ' K U Í A S V M O N D Ó N ' , I ! L I A S

Lag conveniència* genérale* <h* ios servkioa <U'l matadero e
las triperías y mondonguerl hallen próximas ;» las naves o.

matanza. La naturaleza <l<- las operacions* que se verifican <'n aquél»8 8

obliga a f|in> se hallen algo apar tadas de tas d e p e n d e n c i a s <!<• l¡i Sección
bromatologica. Las abundant!e« aguas residuales y eatiércoles M1"' | l |n

>
du€on Um trabajos d<' IBA triperías requieren cu idados higiénicam^i»**
mayores aún que las <l<' la Sección pecuaria. Por e s t a s razonen í>*'llios

Inst i tuido las triperías próximas, pero separadas , de la« naves de "i;l

t a n z a ; formando cuerpo y fachada «le la s>'rr^n pecuaria, cerrana 0

la Ü Invertida,, que formaban los corrales , poci lgas y es tablos , ii:|l'l!

darle forma cuadricular , cuya morfología ron los pas i l los tienen nn|l

cierta semejatiza a unos toscos c laustros , con un ampl io patio centra •
jior H ciuil toman IUE y venti lación tas diversa» dependenc ias 'i11''
integran la Sección pecuaria

Const i tuyen la* triperías, un cuerpo rectangular , <lii 12 x 1 metro*»»
dividido cu Í!-4"S departamentos , i no, in Mondonguería, para el servicij
<ir limpieza de víseeras del ganado porcino, cuya muperfleie <•.- àe 6 *
metros, ei cual s i tuamos frente a la nave de matanza de este p a *
Otro, la Tripería, ñe Iguales superficies, pam la preparación de v l

ras del ganado ovino v bovino que s i tuamos frente a la* naves <l1'
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<Je ganados de aquellas especies, y otro, dedos metro* por cuatro,
a l;is calderas de agua caliente <|iie situarnos entre ambas t r iper ías

El departamento situació entre las dos triperías, será apropiado
1 Instalar en él ona caldera de agua caliente para la limpiesa de la

j'll'l de ios cerdos, v ana visceras abdominales, ii.iina también en 61, un
Q para depósito <l« combustible, coa traga-carbones por la parte

de la pared y fachada.
deposición dri interior de tan triperías depende de las cos-
de trabajo de la localidad y del plan rentrictivo y pródigo de

liS autoridades que presidan la construcción. Desde luego habrá" di-
er»aa pUas, espaciosos mostradores, rodadero de iripas, abundante
' l potable y buena iluminación. Las paredes y el pavimento serán

impermeables y de racil limpieea. 8tw rentanas serán espacio-
v montadas a l tas , algo ;is¡ como <ln las naves de ni.lianza.
Af>.s- vaciaderos de tripas de ;IHII»;IK dependencias! convergerán en

exterior con un raato deposito, el cual estará dispuesto de manera
|U(I Si';i fácil recoger BU contenido, para su ul ter ior aprovechamiento
'M||(l abono El contenido d<* loe estómagos puede aprovecharse como

1 f'1 para aves o cerdos. Existen mataderos, como e j de Olot, por
' i">npio cuyas triperías creemos merecen ser mencionadas en este lugar.

J-'i estructura de las triperías es similar a la determinada por la
14'l''H'ii pecuaria, con la diferencia de *{"*• *u fachada, sus puer tas y

:«*. miran lucia las naves de matanza, y su tejado vierte hacia
"iiciiot del patio Interior de loa corrales, pocilgas y establos,

HORNO CBBH

Junto a la cara Interna de la pared posterior del barrio, a unos
Daetros detrás de los establos, situamos el horno crematorio. l·Jfita

'''''"deuria serviré para destruir por incineración los productos que
M)| l; | naturalesa de su morbosidad, como el carbunco, focos ca**eo

' ' sea aecesario evitar su ulterior aprovechamiento, (Art, M <l<'l
l a m e n t o General de Mataderos).

i '•' estructura de ente departamento seré adecuada a las partíeu
' " 'dades de «na servicios. lTn horno de mampostería dispuesto al nivel

*"(<lo para que sea más cómodo el trabajo, y una amplia chimenea
' : i (l"e H humo y ÍOfl vapores qU€ emaiK- no invadan el .imhiente o

t<:i ('(1 ventilación de las navea de matanza.
paresea un poco tosco, es el mejor procedimiento para la

total de las carnes morbosas. Puecte resultar un poco caro
alentó por el mucho combustible que se requiere. Lo» hut^o*

:i calcinado

'N '
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O A J / D B B A S PARA E S T E R I L I Z A C I Ó N I'K f A l i N K S Y GRASAS

Al lado <lol horno crematorio y con una mayor capacidad opera-
toria, por manto tienen una función higiénica y otra zooe«coiióinicfl«
C t t a l e s < ' l a p i o \ • e c h i i n t i e i i i u ¡ n d i i s t i ' i ; i I d e c a r n e « y g r a s a s d e l o f l a n i ~

males decomisado* por padecer enfi pmedades parasitarias, por exceso
de magrura, etc., etc., s<> instituirá taa calderas de esterilización, uVr-
tíenlo u." étel Reglamento íleneral de Mataderos).

La estructura de este departamento será adecuada ;> sus rímelo
lies Partiendo de premisas di1 rigurosa higiene bromatoiógica debemos
procurar que, KU,S paredes, pavimento y tejado s<*au linos y de fácil lim-
pieza y desinfección; su ventilación y l;i salida de vapores, humo, e tc .
estarán dispuestas de manera que vayan lo-do |O posible fuera del am*
biente de bis naves de matanza.

Existen varios procedimientos y aparatos para sanear las earru'S
y tas grasas <l<*comis.adas por Insalubres, pero en mataderos de la ca-
tegoría del matadero municipal A basta, para t¡ii fin, ana caldera gran-
de, i>ien tapada, que puede calentarse con lefia <» carbón. Estas cal-
deras pueden servir, teniéndolas bien limpias, para la fusión del seh"

Lttgareto. — M;'ts hacia la derecha, al extremo del barrio donde lafl
paredes forman ángulo, Instalaremos »•! Lazareto, ftsta dependencia ten-

ilr¡i dos departamentos, de :: \ i metros cada uno, para la tenencia
aislada y observación sautiaria de lo» animales enfermos o sospecho*

ile padecer enft rmedádes infectí»contagiof
101 lazareto estará orientado hacia mediodía, construido con m»

criterio higiénico, bien resguardado de Las inclemencias atmosléricas.
Su funciona miento ecsiá supeditado al Reglamento de Epizootias.

D i p o s i t o d r O O m ò U S t i b l e t t . — i > . - t r ; ' i s d e ! ; i ^ p i ) c i l ^ ; i > . j u n i o :\ l a

pared posterior del barrio, limitando con el ángulo que forman la pared
posterior y Lateral derechas de la cerca, * * 11 MI extremo noroeste, ins-
talaremos unon cobertizos para la lefia para cbamusqueo.de los cerdos,
I el carbón para las triperías, estufas, etc.. etc. Bata situación se elî r(>

por su vecindad con las naves i\r matanza de ganado de cerda y la mon-
donguería, por ser (d lugar disponible de máximo aielamiento de los
edificios, y por ser el que ofrece un grado de humedad menos suscep
tibie a incendios.

Retretes. — En M palio de lop corrales, detrás de las triperías»
junto a su pared posterior, a ambos Lados del vaciadero, hemos dis-
puesto los retretes, dúos, para el personal femenino empleado en
•erviciOfi a u x i l i a r e - <|el ma t ade ro , y o i ro pa ra el públ ico .
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. M A T A N Z A I: íN8P«CCIÓS I-I árV»8 v OONUOi

Al detallar Las partes que componen <•! matadero municipal A.
hemos mencionado mi departamento para la matanza e Inspección de
"ves y conejos, pero no hemos dispuesto lugar dónde emplazarlo porque
estamos convencidos de que, por ahora, QO es ana práctica muy fácil
de establecer en municipios ae carácter rural, debido ;i nia serie <i<

rcunstanciaa i costumbres <pie será difícil desterrar. 5ío obstante,
I¡|) estará <lti más <]iii* Indiquemos el tugar que consideramos más apro-
piado para su emplazamiento, en aquell* sos en los cuales fuera fac-

»!(k organizar este sen Icio.
1:1 departamento para la matanza <• inspección de aves y conejos

("'i e] matadero municipal, ha 3e Instituirse fcn lugar apartado de las
Qavea d« matanza y de oreo, <'<>II el fin <le evitar <\\u> l¡is plumas, lle-
gadas por el viento, volando por el recinto del matadero vayan a po
*arse sobre las carnes, Esta dependencia debería Instalarse en un ex-
tremo del barrio de] matadero, romo, por ejemplo, ;il lado úv\ lazareto;
y mejor, aun, detrás de ana de la^ paredes del barrio, como una de-
Pendencia aneja al matadero, con el cual tendrá comunicación directa

d una puerta lateral.
Al Instituirse esta sección de matanza e inspección de aves y «•<>-

en el matadero municipal, debe tenerse en cuenta que el perso
practica [as Faenas de sacrificio de estos animales no es, <MI ge-

TJI '-¡ii. Idóneo como H de] matadero, cuyas técnicas y disciplina in
siempre aseguradas.

Mientras no se halle ía fórmula práctica I>;MM establecer el ser
v'<i't <ic matanza e inspección <!<* aves y conejos matadero mu-
nicipal, podría organizarse, de momento, i·l servicio de Inspección si
Ditaria povt^nortem <lc estos aniatnales en n¡i;i de las dependencias de

Sección burocrática de ¡<>< servicioi veterinarios del matadero mu-
i tal cuino el departamento <lc inspección de productos cárnici

lizados, lo que constituiría el primer paso hacía la matanza e
inspección <1<* avei y conejo* en el matadero municipal.

Y cuando aun se hallaren dificultades excesivas pira establecer el
pvicio sanitario de tn«p< po*< mertem l̂r aves y conejos en el

tot municipal, debería organizara eervicio <in el mercado de
(. inspección dte substancias bromatológicas para BU Inmediato

público.
( " \ M A I I A S FRIGORÍFICAS

l ' o r s i a l g U n O H c t t i n p a ñ e r o s p i n l u - r a n s u p o n e r < | i i c t t eJBQt
e s p a c i o y l u g a r dónde i n s t i t u i r c á m a r a s fr igorí f icas en ol
inunic¡p;íi A , <¡cc¡mos: E.S cr i t er io nues tro , (\\w. lav c a l c a r a s

'•'^«•i itic;is paru la eonservac idn <l<* p r o d o c t o s b r o B a t o l ó g i e o a qoe
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penden en los oMmicipios rurales, y aun <'n aquellos que cuentan con
un crecido núcleo urbano, no han de Instalarse precisamente; en el ma-
tadero, sino en H mercado municipal. En l<>s mataderos municipales

Lardan las canales de las reges en el oreo, durante -\ Imfas a lo simi"-
mientras que lae carnes y otros productor alimenticios de fácil d<
composición, cual el pescado, etc., permanecen en los depósitos de los
mercados durante rarioa días,

\jsjk cámaras Crias, para la conservación dé substancias alimenti
cias de consumo público, tienen, pues, una función utilitaria mucho
mayor en los mercados municipales que en los mataderos. Por esto oo
hemos hablado de ellae al describir las diversas dependencias del ma-
tadero municipal A. Bolamente consignaremos cámaras frigoríficas, de
refrigeración \ d.- congelación, en los mataderos comarcales y en los
mataderos de la.s grandes capitales.

3 cámaras frigoríficas de los mataderos comarcales, tienen la
misión de conservar u friçon y sine áiei hasta que la demanda •!<•!
mercado requiere, las canales de las reses de abasto «h* las comarcas
ganaderas. Las cámaras de h>* mataderos d las grandes capitales,
tienen una función receptora, y la de ejercer el super control de las
caí ládaa procedentes d<- los mataderos comarcales y del
terior, no solamente para sn consumí) inmediato, sí que también para

•mirar y regularizar el suministro de carne en las grandes urb
cuya producción pecuaria es ínfima y cuyo consumo es muy elevado.

P D \ C I O 13 A M I E \ T O

Concebido el matadero en un sentido más amplio del que expresa
SU n o m b r e ; e s l n i e l l i r a d o d e m o d o i | i i e s u s d i v e r s a s d e p e n d e n c i a s V
nn'ii un conjunto Integral orgánico armónico^ organizado de manera
que .sii.s diferentes servicios c tuyan un complejo funcional coordi-
nado, vamos a intentar poner en marcha nuestro matadero municí
pal A como si fuera una máquina que acabamos de construir y debe
mos probar cómo funciona antes d« entregarla al público.

El funcionamiento de un matadero municipal está supeditado <u
gran parte, al Reglamento que regula su régimen interno; por ello,
ruando se lia construido lili matadero nuevo, especialmente cuando

te ouevo matadero tiene una concepción más amplia que la del
tido de su palabra, es conveniente que • i Ayuntamiento reforme p i r

niéndolo al día. el Reglamento establecido, o Instituya una nueva re
¿lamentación adecuada a las necesidades de los respectivos servicios
y a las norma* gubernativas d<* la municipalidad, bajo las premisas del
Reglamento General de Mataderos.

Establecido el Reglamento que ha de regular el funcionamiento
servicios del nuevo matadero nos limitemos a exponer aquí el
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dé aptitud pata ma ^racionamiento, bajo tos epígrafes de:
Entrada d€ ganados. Inspección sanitaria de ganados. Paso

ganados a las J de matanza. Matanza de ganados, Inspección .\
de las canato. Servicios auxiliares

KNTKAUA DE SANADOS

Para la puesta en marcha de los servicios del matadero empezaj
w o* por la entrada de ganados. Esto* deben entrar por BU propio pie,
fle otra forma, precisan expresa autorización del Veterinario ínspecin

La entrada de resea al matadero es controlada, en primer fcér
ni i no. por el servició veterinario (pie autoriza o deniega su admisión
y, luego, ¡>or los servidos administrativos que registran, para l<>s efec-
tos tributarios, el número y la clase «le ganados admitidos. El Veteri
Bario inspector del Matadero pnede practicar desde sn despacho üi
buena parte de este servicio.

A nuestro modo de entender, el contra] sanitario de entrada de
ganados al matadero deberla ser a "puerta abierta". Queremos decir
'i'"1 dejaríamos entrar todas Las peses qne se presentasen. El Veteri-
nario inspector haría pasar a los lazaretos tmi ¡uellos animales
que evidenciaran manifestaciones de morbosidad comprometedora. A

evitaría e] riesgo de que, al rechazar del matadero una rea por in
[ubre, fuese sacrificada y vendida dandestinamente, en perjuicio de

to salud pública y del ei'íil'io municipal.
Autorizada la mitrada <lc ganado al matadero pagarán [a* re

t('s rediles, corrales o establos, para su de» i e inspección, Las res
<]iie hubiesen entrado sobre vehículo*, pasaran sometidas, en cada caso,

las normas disciplinarias estatuidas en los reglamentos ñ& epizootl
y d<- Eoonosia transmisibles.

Pasada la hora sefíalada para la entrada de ganado al matade
cerrarái] sus puertas, las cuales permanecerán as¡ durante las li<>i

4'<i matanza. Cínicamente en casos de sacrificio d«i urgencia, el Inspec-
tor veterinario autorizará la entrada d< - al matadero a propui
ta certificada del veterinario clínico que hubiere asistido la res. KI
inspector veterinario <le! matadero puede controlar fácilmente, desde
N<i despacho, el cumplimiento de estas frltimas prescripciones.

inspección dé re96* en vid&. — Oertada la puerta de entrada de
B&nado al matadero, el veterinario inspector practicará la visita de
inspección de fas reses en tos rediles, corrales, pocilgas y establos,
Puesto que la revisión que se lii/.<( a la entrada es simplemente de
admisión.

<'"u los antecedentes de la visita de admisión, o] veterinario prac
'•«•a i.i Inspección de la* resé* a bravea de loa pasillos existentes delan-
'' de los establos, pocilgas, corrales y rediles, cmi facilidad y buen
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recaudo, Terminada esta ÍIH^M'Í'HÓU el veterinario da la orden de sa-
crificio.

Paso d<¡ i/'iiituht a las naves dr matanza, KI traslado de las
reses mayores de los establos a ls nave respectiva, acostumbra a etec-
tii:ii>i' medíame mm cnerda atada a los cuerno», o a La cabeza en forma
de cabes&da, o con el muzo!. I;I ganado Lanar y cabrío, previamente
marcado con alguna substancia colorante, es conducido por su propio
pie, a través de N>s pasillos, a los rediles auxiliares de La nave de ma-
tanza correspondiente, I;I ganado de cerda ea conducido desde Las po-
ciifíiis a la nave de matanza a pie o por transport o, En H primer
caso, circularan a través de loa pasillos correspondientes, hasta los
rediles auxiliares que existan a la cabeza de La nave de matanza, en ei
pera de ser atados o oasadoe para BU yugulación. ED el segundo caso,
debe Instalarse una vía o raíl aéreo, que partiendo de] interior <l< la
'':>s' de matanza pase a lo largo del pasillo de tas pocilgas, con rama'
dispuestos de manera que pueda atarse y remontarse i(i^ cerdo* en las
pocilgas dónete se encuentren, 3 asi ser transportados basta la cave
para su yugulación.

MATANZA />/•: GANADOS
M A T A N Z A ED INSPECCIÓN DB GANADO PORCINO

No n o s r e f e r i m o g a<|UÍ, 8 Jas t é c n i c a s ¿k m a i a n z a siin» a l í 'nncio-
Damiento <jc la Secc ión .

Ijiíprzai'cnnis por describir a grandes rasgos <i funcionamiento da
la nave de matanza de ganado '!<' fci·iia, pur ser la primera DATO deí
matadero que <'nii;i • n funciones, poes es cosa inveteradamente estable-
ci<ia y difícil <le variai-, que la maian/a de ganado porcino empiece a
primeras horas diel día.

La estrada de los cerdos <*n la nave <1<' matanza se verificar^ por
I;1 puerta eeetraJ O laterales, que <lan a los re<i¡k* anejos a la nave.
ruando !n,s cerdos tos transportado* por carriles aéreos, deberán pasar
forEOsamente por la pm-Ma donde se baya instalado este servicio m<'-
eamizado.

La yugulación de Loa cerdea se practica en el suelo, sobre un pe-
quefio /.ó<ai(», o colgados «n la misma vía aérea, según sea [a técnica
establecida, La limpieza de 0*1 píe] tiene diversa* modalidades Aten-
diéndonos a las coHimii·ii s máa generafanente establecidas m los ma-
taderos de municipios de Importancia media, los cuales constituyen ';'
Inmensa mayoría de ellos, dispusimos un departamento para chamuí
queo de los cerdOfl en vez de su escaldado; y aun creemos más acon-
sejable el primer procedimiento de depilación que el segundo, por cuan-
to estemos <\uv el chamnsquee favorece más la conservación del toci-
no que el escaldado. En lop nataderos donde se practique si escaldado*
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casi indispensable la Instalados de uu mecanismo de transporte
•aéreo, con el cual los cerdos ya yugulados, pasan a las calderas.

Mna vez limpia convenientemente la piel de tai cerdo*, sobre una
banqueta de palas muy cortas, son trasladados u \¡\ «ala de i ra-
ción, eu la cual, y siempre Sobre la banqueta, son preparadas sus cii-
Q&les, Cuando ge disponga de vías aéreas de traiispoi estas opera-
ciones pueden practicarse al aire.

:a nave no t iene sala de OTO©, puesto que , dada la n a t u r a l e z a
las c a r n e s del eerdo y las Operaciones «le i n d u s t r i a l i z a c i ó n a q u e

8Oii somet ida* , van s a l i e n d o de] m a t a d e r o a m e d i d a q u e <v<t;'iii l i s i a s .
ppevia Inspección macro y microseópicifci taaroa y pesado,

Las operaciones de yugulación de cerdos y preparación de sus ca
"ales deben reatisarse por personal matarife especializado, ya que una
buena parte de sus carnes son dedicadas a la elaborados de embuti-
dos y precisan entre muchas cosas una completa desasgración; de otra
manera sos carnes no se conservan por inncho tiempo, E I personal ma-
tarife de la nave de cerdos deberla ser mnnicipalizado, por lo mei
contratado por anualidades prorrogables, con objeto de estar mejor
sujetos a bsawa técnicas y disciplina Hitarlas peí las cuati rijan
l(l^ mataderos m u n i c i p a l e s , ba jo l;i d irección y r e s p o n s a b i l i d a d <le|
terina-rio enéargado de los serriciosi.

El método generalmente empleado para la preparación <le la^ ca
Balee de los cerdos sobre banquetas, comporta el que lo* matarifes i ra-
bajen por grupos de cuatro hombres, ios cuales despachan seia cerdos
por hora y por grupo. La nave de m a t a n z a de ganado porc ino de] rna-
'••'ilero munic ipa l A. l icué una capacidad para trabajar en ella tret-;
grupos '!'' matarifes a la vez, podiendo despachar , en un t raba jo in-
tensivo, ls cerdos por bora.

El transporte de las canales de cerdo se reftlisa en carruajes &d<
cnados.

M A T A N Z A J: [NSFSJCCIÓN DS GANADO LANAI: V CAPBINO

La entrada de ganado lanar, a su o&ve de matanza, SÍ' verifica por
unas puertas auxiliares que comunican directamente con los redi
adosadoa a las paredes posterioreí de la oave, donde se posaron previa-
mente ¡as reses,

Para la yugulación de ovinos y de caprinos establecemos el sil
"i;i d« banquetas, por considerarlo el má^ generalizado, el más cómodo
y limpio. Hay mataderos que disponen de un ancho banco de mam-
[•"stería. de hierro o de madera, sobre e! cual colocan y yugulan va
fias reses .i la vez.

Las banquetas sirve», asimismo, pan el desuello. Estas banqueta
deben estar sólidamente aferradas al suelo y de manera que no es-
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torben, l><̂  O griegas mayúsculas y dtya chapas de mármol o de erifl
tal í-nnstituyen una banqueta práctica <> higiénica; aunque se emplea,
y tampoco too malo*, dos tablas de madera pintada.

Colocamos Las banqueta» eu sentido vertical a la pared, a ana. dis-
tancia de unos s | ) cm. de la misma, y separadas entre sí por ana dis-
tancia de dos metros. De Corma que murciemos un espacio de 2'50 de
¿nicho por 3 metros <ie Largo para cada banqueta,

En la pared y ano mejor pendientes de las vigas metálicas, que
caí - Sobre el armazón de la nave, y a mía altura de Hil) m., habrá

gánenos dobles, movibles y regulables. <l<m<lc colear las reses para
-11 tnás fácil evisceraciós y despellejamiento,

A medida que Las canales de las reses estás debidamente desolla
das, pasan a la sala <le orco, (juntamente con sus visceras respectivas,
a excepción <|ei aparato digestivo), s¡ el veterinario de servicio DO ák
pone lo contrario. 1:1 paso de las canales a la sala de oreo puede nao
p̂** a brazos y por conducción aérea. En esi<- caso, puede haber una
báscula combinada con |;t vía de transporte aéreo, para mayor facili-

ta y menor manoseamiento «de las canal'
En la sala de oreo las eanali án nuevamente revisadas por el

inspector veterinario, quien dará orden de qn tn marcadas, a fuego
orno disponga, como garantía de salubridad. Las canales <le las res<

1 as permanecerán en este departamento todo «'1 tiempo necesario para
que tomen la debida rigidez cadavérica, en las mejores condici< \^

3 de higiene.
Si para la matanza de ganado -*l * * cerda aconsejábamos que !as

operaciones <!*• yugulación \ desuello de peses deben ser realizadas por
personal matarife municipalizado, con mayor motivo son aconsejables
aqneHaa premisas disciplinarias al tratarse de las operaciones <!•' ma-
tanza «Ir ganado lanar y cabrio, Pues resulta muy a menudo <iuc tos
matarife! de esta sección son los propios abastecedores BUS deudos i>

.Hípica.l".-. aquéllos stos ee avienen menos que un funcionario mu-
nicipal a las disciplinas sanitarias establecidas en los mataderos, \>u^-
to que, c:is¡ siempre, ion contrarias a io.s Intereses personales del aba

edor.
El transporte de làS canales ovinas y caprinas a domicilio 96 ve-

5ca en carruajes especiales, revestidos d< plancha metálica galvani-
zada. Ciertas víscerafl van también en el mismo vehículo, pero en na
departamento Inferior, para que estén debidamente separadas <V tas
carruajeR

M A T A N Z A B D Í S P B C C I Ó N D E GANADO VACUNO

La entrada de ganado vacuno a la nave <|e matanza respect iva .̂ «>

iliza por la puerta cercana a los establo». Es te ganado entra en la
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nave por sn propio pie, conducido mediante una cuerda con o sin ani-
lla nasal fmuzel).

E] sacrificio de e<tas reses \a precedido de aturdimiento o con
moción, producida con un mazazo a la nuca o puntilla. Puede también
producirse eléctricamente, inmediatamente después se yugulan. Su de-
Buello puede verificarse en H suelo o sobre una banqueta amplia y só-
lida, <ir patas DO muy altos.

Para realizar las operaciones de despellejamiento y evÍBceración
- Indispensable el auxilio de un juego de poleas con gatillo de n>ten-

eión o bisinfín, ;ii objeto de elevar gradualmente y retener sus cuerpos
:| alturas convenientes Estas polea* pueden maniobrarse manualmente
<J mediante motores ricen-icos, acoplados ;i las mismas. he estos gru-
pos mecánicos los hay de funcionamiento muy perfeccionado y prácti-
co. Realizadas las operaciones de sacrificio y desuello, de las reses \a-
cuntus sus canales pasan a la sala de orco. Luego m marcan y se pesan.

En los mataderos de una cierta actividad se hace necesario esta
blecer nua Instalación de ralle* para el transporte de las caña-

rle 1.1 sata .!<' matanza a la sala de oreo, basta la puerta de
lida de la nave.

Al instituir esta da aérea debería pensarse en la conveniencia
montar una báscula acoplada a los raíles para el peso de las canale
sin ulteriores maniobras ni manoseamienti as can»

T estas operaciones son pi por e] veterinario ins-
pector del matadero, al objeto de controlar loa servicios y garantizar
(ii o tado de salubridad de las carnes 3 fas.

oreo d« las canales del ganado vacuno es menos exigente que
el de las ranales de la* reses ovinas 3 caprinas; ello no obstante,
si< mpre conveniente su aireación en nn medio higiénico y adecuado,

El persona] matarife de esta sección debe, como el de las demás
üavee de matanza, sujetarse a las normas técnicas y disciplina mita
fias establecidas en el matadero; aunque sucede muchas reces que la
matanza y desuello del ganado vacuno lo realiza el misino personal de
la nave de matanza de ganado lanar.

Las prácticas de trabajo de esta sección suelen hacerlas un ma-
tarife y un auxiliar, despachando entre amitos 1 .-j n>scs por hora.

E] transporte de las carnes de ganado vacuno se verifica ea ca
fruajes especiales; aunque es muy corriente que se realice en el mismo
carruaje de transporte de carnes de ganado lanar.

M A T A N Z A • INSPECCIÓN DI GANADO SQ1 rNO

Las p r á c t i c a s o p e r a t o r i a s d e m a t a n z a y desuel lo <Ie ('M|uidos y la
inspección de Los misnjos, son poco ni;i- o menos lar; mi sma- ijtie las des-

i tas p a r a el ganado vacuno. El m i s m o m e c a n i s m o sirve pa r a ambas
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El persona] matarife acostumbre! a ser el miswa. Quizás su
L' debería diferenciï

ios para su venta al detall.

Tlill'KKÍAS V MoM'ON<;i K1CÍAS

Al instiiuir las triperías en locales independientes to hicimos por
motivos rigurosamente higiénicos. Al simarlas Lo más cercano posible
de ' a s n a v e s de m a t a n z a , lo h i c i m o s p a r a mayor l . i c i ü d a d de los se r
\ icios.

ü u c í i i i a m o s l a s t r i p e r í a * en <\*>± d e p e n d e n c i a s , p o r d i v e r s i d a d
d< v ic ios , Es ta d i s p o s i c i ó n o b e d e c e a la d i f e r e n c i a <i l l ( ' e x i s t e en
las o p e r a c i o n e s de l i m p i e z a y t r a t a m i e n t o d e l a s v i s c e r a s del g a n a d o
p o r c i n o y l a s de ] g a n a d o l a n a r y v a c u n o ; lo ¡pie e x i g e a n i m i s m o d i f e -
rentes instalaciones.

\ " nacemos mención de Lugar pan las visceras de los équidos por
cuanto es costumbre m> aprovecharlas.

LHS servicios de las triperías deben tener ftn horario sincronizado
a el horario de trabajo de ta« naves de matanza de las distintas

pedes. As¡, ¡.i tripería de] ganado de cerda o mondonguería debe em
pezar a funcional- a primera- horas di' la mañana, las mismas deí ser

lo de la nave de matanza de este ganado. Las calderas de caletac
•u de agua para ervicio de Has triperías debe estar ya áispuestaí
la hOTi de empezar el trabajo. :i tm de no entorpecerlo ni retardar

lo; antes bien procurar que cumia COU el mayor rendimiento.
E51 vaciado de estómagos de las res verificará en anos Imborna-

les de boca ancha, Los cuales verterán m on depósito común, situado,
como dijimos antes, j un to a la pared posterior de la tripería, en
patio de la seecion pecuaria. Los Intestinos se vaciaran y Limpiarán en
pilas amplias dotadas de RgU8 potable abundante Ku niegas cspeci.i
tea se pract icará el r a s p a d o d e los e s t ó m a g o s e i n t e s t i n o s . En oti
pilajB m a s pequefiatS, pon a ^ u a c a l i e n t e , se l i m p i a r á n los p i e s d e los
c e r d o s y a u n l a s c a b e z a s ,

Dejamos :il buen criterio de lo lores veterinario* y arquitecto
m u n i c i p a l e s , 'a r e s o t o c i ó t l d e f i n i t i v a d e l a s p a r t i c u l a r i d a d e s d e e e t s

rión.
personal del servicio 3e las triperías, acostumbra ser profesio-

nal y femenino. Eate personal actúa ca*i siempre por su cuenta, con
tratado privadamente por los tocinero», carniceros o particulares, y no
tiene, en general, disciplina oficia] ni siquiera control médico sanita
rio. Debe pues, corregirse esta deficiencia.

l)r hts Ü60Om4sOs, — Las canales v VÍ9C6T9S decomis.idas total 0
luiente durante el servicio de Inspección bromatológica en las

tle matanza, lot anísales que entibaron muertos o muriertm den

.
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recinto de] matadero, asi como los animales decomisados <*n la vi
•ita de inspección en vivo, & córrale», pocilgas y establos pasarás
al departamento de decomisos, donde serán clasificados poi el veteri-
Darío, (|ii¡ni dispondrá qu* sr;m "desnaturalizados'- mediante rabotan-
cías colorantes D olientes que loe impida aer aprovechados para el con*
sntno humano; o que sean llevadas a las calderas <l<- esterilización para
*u saneamiento o para su aprovechamiento industrial; o al horno ere»-
ni;i t * i j-¡,, p;n-a su total destrucción.

HIGIENE BROMATOLOGICA

Las carnes, ia y yísceras decomisadas en las naves áe matan-
lofl animales de abaBto que llegaron muertos <>n tas estaciones <> en

"I matadero, o murieron dentro sus establos, pocilgas y corrales,
productos bromatológicos d ürnico, cual [amones, embutidos, etc.
'i'f . por presentar altera-clones en el proceso de MI conservación, re¿
multaran impropios para el consumo público y fueran retirados de la
^enta, deben someterse a la acción de las calderas tic esterilización <>

!i<>rin> crematorio, según l<»< casos, como hemos dicho ames.
Culdera para la esterilización de carnet i¡ (nasas. — j j ; , estéril»

.i ii<- carnee j grasas y subproductos tíi P <ii»¡!'i<> hacerles perd^T
aocividad, para que puedan aprovecharse higiénicamente según !

Prescripciones de los Reglamentos sai
Aaí, las carnes de !<»̂  cerdos p ¡tados, cisticercosis, triquinosis,

Psorospermosia muscular y otras; las carnes •!<• animales tidrohém^
scesivamente flacas y los produ< árnicos, jamones, embutido, et< .

cuyo proceso • nservaeión ha Bido alterado, i deben ser h
tadaa en la calderas de esterili2 '•;• 3U aprovechamiento 11¡•_

como ;i]¡nu'irio para el ganado.
grasas de animales parasitad »í debidamente rilizadas, pue

ser autorizadas para el consumo particular de MIS propietarios, o
Para TINOS Industriales. En este óltinn • se l<̂  .•tñ:ti!:!-;'i un coloras
para desnaturalizarlas y hacerlas Inaceptables como alimento para el
hombre.

Las carnes pueden ser tratadas al calor por procedimientos hidrata
asi como los huesos. En este último caso tienen an :it'r<>-

hamiento muy adecuado en la confección d<» piensos para las aves.
Siempre que sen ]>i¡s¡i)ic. se preferirá aquellos procedimieD

menos el ealor nutritivo de loa productos tratados.
Los productos resultantes de la i deras d< terílización, esto <-s,

r-ncs y las grasas esterilizadas procedentes w animales decomisa-
'i"-- Sun propiedad d<i los dueños de loe ganados. Para esta restitución

•t precisó «i1"1 los interesados l<> soliciten ;i la dirección del mata<
'" antes .!<• ser sometida^ ;i tratamiento, y luego, que satisfagan h
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gastos dl·l servicio de higienisación. Esto* gastos sciáu determinados p
vinint'iitc en el Reglamento Interior del Matadero, cu pesetas o céntiruoi
por kilo de productos entregados <> a entregar, al objeto de que el i11"
ter« pueda optar i<«u- ello* o ¡i s;n reaunciamientá

¡¡orno crematorio, ~ Bu los casos de carnes, grasas o animales Se
nocividad muy peligrosa, romo carbunco, tinfagitis contagiosa, dur
pseudotuberculotis, focog caseosos, necróticos y otros previsto* en
Reglamentos d<- Sanidad Bromatológica, Zoonosis transmisibles y àe
Higiene Pecuaria. i|iie procede su total dcst nicrión. .serán sometidos 8
la a n i ó n del liorna crematorio para su incineración, sin ulterior apro-
vecliainionto. Podrán incinerarse también, en d horno crematorio, 1<)S

perros muertos <• sacrificados en las perreras del servicio de lacha an*
tirrábica animal .

En el capitulo Mataderos Industriales procuraremos tratar <-;'•
a e u n i o m á s ampl iamente , d e j a n d o ahora asentado el p r i n c i p i o d • qne,
tas caldera- , ¡i.na i n u t i l i z a c i ó n de c a r n e s y g r a s a s y el ho rno Cfemato
i io tienen una fnnción de higiene que l iemos dado en l l a m a r de II
brómate lógica, m i e n t r a s que en los Mataderos [nduatriales y fábricas
c h a c i n e r a s l i e i i e n nti c a r á c t e r i u d u s t r i a l . q u e p o d r í a m o s d e n o m i n a r d f
"Industria bromatologica

HIGIENE PECUARIA
0 B 8 £ B V A C I 6 N S A M T A U I A DB GANAt>0

En un lugar lo más a p a r t a d o e Independiente posible de las diver-
i i d e m - i a s d e ] m a t a d ' - r n , i ii < I i i ti i d i • d e t ; , m a n e r a q u e r e n > .

máximo d-e condiciones de higiene y aseOj hemos instalado el lazareto,
para la benencia de los ganados qne por presentar manifestaciones (1(i

enfermedades contagi deben estar Bttjetos durante algún tiempo -1

observación sanitaria.
l.a< normas y disciplinas que deben regular este sen Icio, están prefl

rrha< en lo<s Reglamentos de Higiene pecuaria, el Reglamento de Zoono
sis transmisibles y el Reglamento de Mataderos.

OBSERVACIÓN SANITARIA PK PBRRI

[ncluímoe en loe Servicios del Matadero municipal A. una depen-
dencia para la tenencia y observación .sanitaria de perros, por estiro*»*
que el veterinario de una municipalidad debe disponer de an lugar apro-
piado, paia la Intervención activa y eficaz en la lucha antirrábica ;>
m a l , ya (p ie los s e r v i c i o s d e e s t a s e c c i ó n tu» s o n d e nnMior i m p o r t a m 1 ' ' 1 '
s a n i t a r i a q u e los d e l m a t a d e r o .

El v e t e r i n a r i o ha d e l u c h a r s i e m p r e con un g in fin de d i f i cu l ta*
pura la p u e s t a en p r á c t i c a y a ú n para o r g a n i z a r <u< f u n c i o n e s ( !'
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Veterinària: unas veces es el Ayuntamiento <i||(< M> opone ¡i
gastos para atender servicios sanitarios, otra* veces BOU los tné
o los técnicos de los laboratorios del partido judicial quienes ai»

sorben o pretenden absorbe* estos .v otro» servicios tieterinarios, alegando
'!"e s<M) funciones que corresponden ;i sus seccione* respectiva*. En
Cnanto a la Incha antirrábica animal, arguyen qm« tiene su principal fi

*Udad <MI hi profilaxia humana, haciendo caso omiso de laa diacipll-
&aa v competencia profesional veterinaria.

L,I i;ii.¡;i rs i ] 11. i enfermedad mortal, de naturalesa Infecto contagio-
sa, qne ataca a iodos los mamíferos y excepcionalment* a las aves, i
infección se produce por d contacta del viro* rábico que contiene l-'i
oaba de un anima] o persona con hidrofobia a !;« piel herida, mordida o
^corlada de un ser peceptible.

El vii-ns r;'ihie(t. ana vet lia franqueado la resistencia natural qu<?
'' ofrece i;i pie] íntegra, acomete loa filetes terminales del sistema nec
Hoso por los cuales pulula hsusts Llegar a i<»s órganos centrales o cei
l)í"". I'na \ez el virus rábico se al«?j;i cu el cerebro de un animal p©cep
Üb o persona, ésta y aquél devienen enfermos de hidrofobia.

El tiempo que tarda <in generarse la hidrofobia en una persona <•
contaminado depende del tiempo empleado por el virus rábico

<'ti recorrer el trayecto nervioso que va desde el lugar Infectado hasta
'I cerebro, y que se calcula en 1 aun. por hora. Así una herida en la
cara, Lugar cercano al cerebro, las primera* manifestaciones de fciidroí
'";l pueden presentarse va a los 5 a 10 días, mientras que la misma
herida e infección <in una extremidad posterior puede lardar tres senu

\ aún más,
Para combatir la rabia, ea preciso emplear medida* profilácticas

Vacunación preventiva o exterminio de io> seres portador
F propagadores del virn< rábico y esto, por ahora, sólo ea aplicable

animal'
i><- ahí la necesidad y justificación de que los servicios de India an-

"rráblca animal estén organizados y bien atendidos, bajo la dirección
disciplinas técnicas y veterinarias. E>e ahí también nuestra justifle

(l|'ii ,|(. haber Instituido esta BK >D en un tugar apropiadamente re
Urinario: el Matadero

La vacunación de perros contra la rabia, debiera s<ir siempre y
(in todo lugar, oficial y obligatoria, para I" cual es Indispensable ejer-

'* un control constante de Los perros <íe todos Los municipios. Este
Control se ejercerla mediante el registró obligatorio de todos \<>- pern
ÍÍ4' cada municipalidad. 1^^ perros ao registrados o incontrolados, a
i | ( ' t automáticamente declarados ragábundos, Los perros vagabundi

i'»is ftortadores más peligrosos de rims rábico.
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Para hacer desaparecer los perros pagabundoí debería Instituiré
ini.'i brigada móvil con Lacere» adiestrados, \<>< cuales r< rían los
perros que circulaban por Las callea y términos municipales, sin los re*
quiaitoa requeridos por las autoridades de La Localidad.

Éstos perros pasarían ;t Las perreras donde 'rían retenidos dUr

unit- irc« días, pasados Los cuales serían sacrificados. sli el propiet*
rio de un perro retenido Lo reclamara, el servicio veterinario aconseja-

<• (ICII<--.III;I >u entrega, segÚD Cuera el estado de sanidad de] aní*
Di;il. Al entregar un | gfido, su propietario pagaría ana multfti
MI concepto d« las Ordenanzas municipales, Luego usa cantidad en con-
cepto <!<• gastos <lc lo rvicipg <¡< lucha antirrábica animal, y im-
procedería a SÜ Inscripción y vacunación obligatoria, p i a n d o i«>s gasi
coi- Datantes por amboí Idos.

Los perros pechosoa <l<- hidrofobia y aquellos que por haber
mordido a personas o ,i otros animales y aun I"* qn*' hubiesen ^^°
mordidos por anim;ik's i-áhiros D sospechoBoe, quedarán en el departamen-
to de observación sanitaria durante un período de tiempo no ínfer
a quiïn-f días. Ee preciso tener en cuenta qu-e el n-m^-r y manipuJ
perros desconocidos, sobre indo sospechosos de rabia, precisa mucho
recaudo y abnegación y no deben ser precisamente ta« autoridades quie-
nes echen cu olvido La Importancia sanitaria <!<• « ni los
peligros que corren las personas encargadas de reaüfcarloe,

r*'i]¡ni<>s disculpa por n<> haber <;i!ii<l(> resistir La tentación de di-
vagar MM poco el servicio antirrábico animal <*n un IHL::»T- que ¡1

muchos pareceré inadecuado.

MECANIZACIÓN DE MATADEROS

Como quiera que nos ¡n^ii^o a escribir libro un espirito
l

p
buena voluntad para contribuir ron nuestra experiencia profesional •"•

lidio v resolución de] del icado y complejo problema de Los matade
ros rurak

¡no quiera que nuestra condición profesional <!<• veterinario tl<
también del imitado vi campo de competencia técnica, recurrimos a pro-
fesionales ir<-nicos d* "ii;i,v ramas que forzosamente han <1<- intervenir

la puesta en práctica de nuestro proyecto y sugerencia ,
Cedemos pues la palabra ¡\ don
de la renombrada casa
para que nos expos i autorizada opinión sobre Mecanización i|(

Mataderos.
D E L PERSONAL DEL MATADERO

Ln¿; matarifes \ -us aprendices , ;i<í como boda persona que t r b
o pretenda trabajar en cualquiera de Las diversas dependencias
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atadero, incluso en las triperías, deberá estar expresamente autorizada
Para ello. Esta autorización, se acreditaré medianteun carnel profeeio-
l ( !- M"<" expedirán i<>̂  Ayuntamiento*.

Para obtener autorización para trabajar en el matadero mnaici-
preciso presentar un certificado de sanidad y otro certifica

aptitud profesional. La condición sanitaria de los solicitantes) »
por el wrvírio módico municipal respectivo. Le aptitud p

t>nal de matarife, debiera acreditarse mediante un certificado o <li-
ploma, expedido1 por- la Ksrueía de Maestros operatorios Matarife -

que se prepararía, técnica y prácticamente, a estos profesionales, i-"*
aprendices, podrían acreditar condiciones d<- aptitud para eJ oficio, me-
diante un ejercicio práctico organizado por el servicio veterinario dol
'"•n.-nlrro, con representación del Aymilamienin y del cuerpo de nia-
terifes. No obstante, debería ser ¡i< pasar por la Escuela de
Matarifes, para obtener conocimientos, técnica y disciplinas adecuad

atea de que on aprendiz pueda ejercer el trabajo de matarift
Ai extendí i carnel de matarife, o simplemente la autorización

Pa*a poder trabajaren un matadero municipal, debería hacerse consta
'!"<' el beneficiario, en efvicio, está subordinado a l;is normas

y disciplinas higiosanitarias del Reglamento Interior del mi
'<>. a las órdenes inmediatas del i Bario o veterina Q-

' ; | l i *• loa sci \ icios.
Estos certificados dt» sanidad j <\e competencia profesional, sir-

^en, 11 r > solamente para garantizar la cap telón y la sanidad <l<
'" LS que trabajan *>n el matadero, y excluir de él a quienes ¡
l'(|'ii.n estas eondicionea pre sino, también, para evitar las ma-
«inzaa clandestii añado, üns persona autorizada para trabajar
'n un matadero municipal! n< aviene tan fácilmente a realiza]
"ftjos clandestinos, por la sencilla razón de que puede perder BÜ lugar
li( Ljó oficial; ni <•! público los acepta ron facilidad.

MI ello contribuye, también a <in<> desaparezcan los mataril
" K M i i i i ;

Por estas razones y otras ya expuestas, no tenemos inconveniente
repetir, qn imamos conveniente *\\u> el personal matarife de toa

municipales debiera estar municipal izado.

N O T A B]

Qnteiéramos:
Que, cuando entrare osa persona por primera vez en el Matadero

Municipal A. en plena actividad funcional, recib la Impresión <]<•
f i larse en un establecimiento higio-sanitario, bien dispuesto y organi-

• •li d qtíe \icr.i. en primer término, delante <le la misma puertfl
entrada, iete s«tas ée IM^H de tes MHreg áe matanza tóms de carne
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colgada en buen OHJGBJ dentro di- mi ambiente < i * * limpieza e higiene
y C O I I U I e .^ t í t s t - ; i i m - s o n c a r g a d a s «-M l o a \ « ' h i r u i ( i s p a r a s u t r a n s p o r t o
de ana manera casi automática , n través <!** mías vías aerean.

Que, ai ]»;i^ai- más adentro de la nave, vicia romo las operaciones
«le yn^uhii-ión. despel lejamiento y ev$#ceraci6n tic las resen y prepara-
ción <l<i i;i*« eanalea se practicaba en condicione* (le destreja y asco.

Que, al sal ir de laa naves de m&ftansa se encontrara en un discre-
to patio, en el cual se levanta Li faenada frontal de lo* ruj ía les , p e
eilgae y tr iperías; qne ai entrat- en la sección pecuaria constatara,
esta sección está [gnahnente dispuesta bigiénieamenite y f)i<'n o
<!a. dentro <lc un ambiente <l<i ganados .

Que, al salir de la sect'ión pecuaria observara, qne en torno de i
riún. asi como 3e Ut« naveB de matanza, ex is te nn amplio barrio, '*ori

arbolea <> sin ello*, dando la sensación <ic sobriedadj <I«* higiene y de
O] < l r l i a r i n | | .

Que, ai reparar las dependencias a u x i l i a r e s <lel matadero, la tte
higiene bromatológica, dte higiene pecuaria., (!«• Incha antirrábica, la-
boratorios, oficinas, etc. , constatara <|in' toda« e l l a s e s t an s i t u a d a s en

a propósito, bien organizadas y bien atendida
Que, la impresión »!<• conjunto f u e r a : <•! qne entra fáci lmente tina

res por un extremo W<-1 matadero 3 salen sus c a n a l e s cui<la<lasnmen
preparadas por extremo opuesto, Érente a la misma puerta de entrada.

1 •'.-¡a - la Imagen q«e quisiéramoe para nuestro matadero munici-
pal Tipo - A.

TA. - Sentimos 110 poder publicar ta< trabajo del B«ftor SaJvans,
p y d 1 ; que dispoi IR< ULAR, peí •

í;': (omp certo, uitar guarda
Biblioteca (k nuestro < 1 •

Una sola cápsula x y I —f— j \

cura la

DISTOMATOSIS-HEPAT1CA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. * Avenida Jote Antonio. 150 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de V2 <!<• junio de Ií'-Ví por In <¡tt< n acuerda la distribución
< n < t presente ejercicio de dieta* dt personal <!< Inspección Muñid
[><ti Veterinaria que colabon <» campaña <i< saneamiento ganadero,

limo. 8r . : Con el fin <l<' <!;"' cumplimiento a lo dispuesto en <il ár-
alo cuarto del Decreto de 26 <l<i enero <l<' üinii poT el que se regula

!;| aplicación <]<•! Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por i«
rreto-ley de 7 <U> (ulio de ü'iii. y a propuesta de esa Dirección General
(i«' Ganadería,

Este Ministerio ti;« tenido i\ bien aprobar la signiente distribución
dietas para el personal de lns¡" a Veterinaria Municipal í]iit- co

labore en íos equipos dt- saneamiento ganadero:
Provincias de : Vizcaya, 200 dietas; Santander, 30O; Oviedo, 200;

(3omfia, if(¡C; Lugo, 200; Orense, 2€Oj Pontevedra, 10O; Sevilla, i
na, mu; Valencia, M>0; León, ::<(<>; Zaragoza 800; Murcia, 200

'""f.-tl d< dietas a Invertir por el citado personal colaborador, í.000.
Asimismo v para una mayor flexibilidad en el desarrollo <l<- IOÍ

Ministerio ha tenido a bien autorizar ;i V. i. para que sin
)' el limite de dietas señalada», pueda dar las órdenes necesarias

• relación con las comisiones «pi* -> acuerden y disponer cuándo debe
(l! citado pers< na salir en misiones «le servicio oürhil y número de dlaa
')"•* debe <!<* Invertir <MI la* mismas.

Lo qne comunico ;t V. I. para su conocimiento y efectos.
f>H>i> g u a r d e .¡ \'. 1. m u c h o s .-iños.
M;!<ln<!. iL' d e j u n i o <\v 1 9 6 4 , C A V E É J T A N Y ,

1 mo. s'r. Director general de GhanadeHa.
{B, O. del /:., de 29 de junio de L954).

Dirección General de Ganadería
f' i< TA X h o nofma-é por las gui 8t desarrolla el Servido <h Libro* i,

nealógicos <fr/ Ganado Ovino Karakul y *<• reglamenta la inspec-
ción di las ganaderías dt dicha mea,

Para d e s a r r o l l a r en la e s f e r a t é cn i ca el e t i m p l i m i e n t o y a p l i c a c i ó n
f|< ¡as O r d e n e * de e«t« M i n i s t e r i o <!<• :ü <!<• e n « r o <!»• i : » n y d e '10 <N> fc-
' iU> 15*47, p o r l a s <|in' ee <'i<;i <l L i b r o R e g i s t r o (]<• (a R a s a O v i n a

nJ 3 se d a n n o r m a s p a r a su «elecc ión y f o m e n t o ,
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Dirección General, teniendo en cuenta el volumen y amplitud
adquiridos por iderías ovinas de raza karakul en España, y la
conveniencia de mejorar al máximo La calidad de dichos rebaños, ha
d i s ] n n fitO :

i: i ni las laa ganaderías o retoños de ovinos karakul inserí
ios actualmente en la Dirección < teñera! de < Ganadería se barán dos agru-
paciones: una ron d ganado de "pura raza" y otra cou ei "cruzado ()

mestizo". De cada uno de estos grupog se Llevará un registro tndepe
diente, siendo designados con la Letra WPM loa animales del primer
grupo, y con in letra "C" ¡os del segundo, .\ cuyas letras se colocarán
;i continuación del numero que se le asigne a cada ganadería.

A Los ganaderos que en lo sucesivo soliciten la inscripción <l<- su
rebaño, Be les asignará el número que ponda, dentro de

iones a que se refiere H párrafo anterior,
2." El Quinero que se a^iune a cada rebaño será de la propiedad

del ganadero y a él se hará referencia en i<>«'a la documentación oY
ganado puro <> mestizo que be] • explotación,

::. L· maderos criadores de ganado karakul deberán solicitar
a naves del Sindicato Nacional de Ganadería (Grupo Nacional de Cria-
dores de «lanado ! ;ul) las lioj.is de Inscripción, que proporcionará

! entro de Selección <h- Valdepefí ición con el número de ani-
males puros que posean, debiendo tener en cuenta que transcurrido el
plazo de tres mese», a partir de la comunicación cfce la presente Orden

interesados, sólo se inscribirán lo^ animalee descendientes de i
critog o de importados con carta de origen.

La hoja de inscripción será individual y constará ñu dos parí
rlsticas d*-: ejemplar y genealogía, En \u< características del
'• anotará ios datos que posea en sus Libros, de acuerdo con su

criterio, pero haciendo referencia a Las cualidades peleteras pre
oj¡;l para <i"(i i ; i s hojas de Inscripción

puedan uñadas en cuenta, Para la inscripción de los descendieni
á obl fia de carai berfeticaa > gei ía.

i El G-rupo sindical de Orladores de f¡:ii!;i<io Karakul devohTf?
hi* lioja> de inscripción de cada ganada lebidami amplimen

dentro Nacional de Selección d<i Ovinos Karakul de Valdepe
•íi e] plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en que

el referido Grupo huí hecho entrega d<j las mismas a los ganaderos.
.""».• Lo- técnicos designado^ por la Dirección General de Ganade

i girarán visim a cada rebaño, en cualquier momento del año, para
comprobación de los datos y examen di- iodos ios animales cuya Ins-

cripción se haya propuesto, La Dirección General de Ganadería podrá
í'iíai- dci Grupo de Oriadoreg Karakul propuesta para la designa

eión ile aquellos técnico-.
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6.' Bl ganadero cumplimentará \- quisitos <|N<- se determinen
hasta tanto la inscripción v;|<|;| ;| definitiva en oi libro genealó-
gico, A tal t'm. m u l l i r á anualmente al Grupo Nacional »!«• Criado]
1'(< Ganado Karakul, en carta certificada, después de tae cubriciones <•
G e m i n a c i o n e s , la hoja D in\j;is d<> declaración, cu las que «• consigna
1'¡'n el atunero del morueco, el d<» la nvr.M y la i<-*-ï>.1 de acoplamiento
0 d<* inseminación, teniendo en cuenta <|ii<- (<s p a w el registro <lc d
candencia. El Grupo Nacional Utó barí llegar a BU rea al Centro «le Se-
lección de Valdepeñas.

7." Bl Grupo Nacional <i- Oriadorea Karakul <id Sindicato Na
clona! de Ganadería cuwará al Centro d<- Selección ota Valdepeñas las
Propuestas que formulen loa técnicos después de la Inspección <l«i '
ganaderías, para m inscripción definitiva. Dicho Centro aprobaré o
denegará la inscripción, pudiendo el ganadero recurrir ante la Direc-
ción General de Ganadería, <-u d plaaw» de quince días , a partir <M
de la DOtiflcaciÓB correspondiente, s iendo Inapelable el fallo dado por
eete Organismo.

En d registro individual solo se inscribirán fos descendieni
nacidos con posterioridad a la apertura 'te aquél, empre que s(-:ni
hijos de animales inscritos, \ tal objeto, para cada nacimiento ge '

;'i una hoja de inscripción como la- citadas anteriormen
'•>. Para él n-n^im individual -<i precisa *itt(' ;) cada hoja un

Cotograifía !><»!• triplicado obtenida del i" éel cordero y i
mada dentro de los cinco d loa desde el «1 < - su nacimiento, i
fotografías serán «1̂  tamafio 'i*1 6 \ !> centímetros, las cuales, mía \

Hadas convenientemente, quedarán archivadas, una *• 11 «ii Oentro
Valdepeñas, otra en ^i| Grupo Nacional <i (adores de

Karakul y la \> 1 :- leré devuelta al ganadero 1 ! justif icante
de la inscripción,

í'f. E3s obl igatorio d mareaje de todos femplares puros <'\¡^
en cada ganadería, y en tal sentido cada propietario debei

alisarlo a -<\ ganado en la s iguiente forma:
a) 1D pendiente autocrotal en i ja, que lleve, en una cara, <•'

húmero «li·i ejemplar, y en la otra, vi del rebaño.
ht 1 n fcatnaje en la cara interna <l<* la cola, ron el camero del

eJemplar, y que deberá repetirse al año, m Lugar diferente.
1 M tatuaje, c<>n el número del rebaño, cu el pliegue de la ÍULLÍC.

''ii Kona desprovista •!<• pelo y donde la ]>i<-l eea máe clara. 1 Bte tatúa
#P también se repetirá ;ii año y a suficiente distancia del anterior, en
l i t a c i ó n de erroreí

El mareaje se efectuará dentro de loa cinco primeros díafi siguien
l('s al d«l nacimiento, renovándose cuantas veces <̂*a preciso para que

s r r comprobado en todo momento.
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A I<IS e jemplares que se inscriban en el Libro Genealóg ico pod]
dársele nombres o apelat ivos i[ii<- no excedan <!<* veinte Letras,
<*!lo exima +!<• las numerac iones antea citada*,

11. T o d o ganadero áe ovino karakul <-u absorción tiene las si
i<>: o b l i g a c i ó n

tt\ Que ¡<»s machos ut i l i zados como sementa les sean puros nece-
sar iamente , <h* acuerdo con lo <|u<à determina la Orden <IH Minister io

Agricul tura de 20 <W febrero <!<• r.nT. para lo cual llevará *n hoja
de inscripción Individual.

b) Llevar las hojas de cubrición o de inseminación artificia] y el
registro de nacimientos , en i<;iial forma i|uc se- determina para los re-
baños puros.

i Comunicar al Ceotro Nacional <lc Selección de Ovinos Karakul
«ir Valdepeñas , en el m<'s de sept iembre <lc cada afio, el número de
hembras < ¡ 11 • * tenga <'n absorción, correspondiéndole la comprobación il(1

este dato al Grupo Nacional <lc Criadores de Ganado Karakul .
<i\ Marcar todas las hembras <!'!<• posea con un pendiente auto

er< tal que Uev« »-n un Lado el número <!H ejemplar y en «'1 otro <*! del
rebaño.

' i El mareaje <!<• Ion semen-tale* !<> hará en igual forma que ñfi
fíala en l;i noi tna LO.

12. TIHIO morueco ex i s tente <in una ganadería karakul deberá obli*
toriamente figurar Inscrito, s iendo castrados Los ejemplares <|n<i 11(1

reúnan esta condición, de acuerdo con lo que determina el apartado f)
ik i art iculo 5.* y los art ícn los 11 y 13 <lc la Orden <1<'1 Minister io <lr

Vji [cultura de 20 de febrero de m i l .
13. En Las cesiones de reproductores procedentes del Centro N

nal <lc Selección de Valdepeñas , será condición precisa <|ii<i los g
deros beneflciarioa se hallen ín«critOB en la Dirección General <h> <¡-i

y encuadrados en tí Grupo Nacional de Criadores de Ovinos
Karakul del S indicato Nacional <!*• Ganadería .

Cuando lo considere conveniente , la Dirección Generad de Ganader
na podrá exportar reproductores karakul de.nn rebaño nacional .

11. Loa empresos j marcas a u t o e r o t a l e s « e r a n entregado : ini ta-
niente por d Centro <!<• Selección de Valdepeñas a lo aaderos en la
cnantfa que los precisen, tanto pura rebaño» puros como para los m<
t í VA m.

15. Lo- ganaderoei podrán solicitar <1H (Vntro Nacional <l<i Ovi-
B Karakul de Valdepeñas cuantas certificaciones necesiten de lo*

ejemplares «i1"' fignren en el Registro Genealógico.
16. En caso dé cambio de propietario del ganado, eJ justificante

i\v la Inscripción «eré entregado al comprador o adjudicatario con el
animal
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17. i.;ts pides karakul procedentes de loa rebalkw explotados en
'•vi'.-in¡i • serán examinada! v estimadas técnicamente, aplicándosela
teuée un marchamo distinto de las rite importación.

18. Be ¡Mii»ücará un LÜw©-*eswiien i]e tas inscripciones, (jn<i

<u> orientación a loa ganadero*. Esta publicación será también gra
'nii.-i y remitida a todo* kw criadores de ganado karata] inscritos.

i¡». s in perjuicio <i«i Ubre Genealógico de la rasa ovina karaJj
'!<• la Dirección Gteneral de Ganadería, <•! Grapo Nacional de Criado-

de Ovinos Karakul <i<'l Sindicato de Ganadería podrá Bevaï su*
oi particulares y tas nenas selectivas <lt* tas cabanas correspon-

dientes.
Madrid, i de junio de 1954. — El Director general, CHIÍTING <;M:

AÍIONSO. — I /Í . o. 'i'i i:. de 2€ de jnnlo de t&3'4).

Ministerio de la Gobernación

OKDEK ái I I
th Huir

de concurso >¡< m é r i t o s

que m nombra Jeft p r o v i n c i a l >f>
a timt Joaquín Martínez B o r t o , en virtud

d por Orden ü* 11 th <)><>>> u l t i m e .

Si-.: Visto H expediente instruido para resolver eJ concui
''«' méritos, convocado por Orden de if di •<> dltimo, para proveer

e funcionarios del Cuerpo Médico <!< Sanidad Nacional la vacan
de Jefe provincia] <!<• Sanidad de Barcelona, incluida en e] grupo \ \

la plantilla de dest inos de aquel Cuerpo, <!• conformidad coa lo dis-
puesto en loe art ículos 7 . . 21 3 22 de] Reglamento de Personal de es
Dirección General de 30 de marzo de L951;

Resultando que finalizado el plazo reglamentario para !;i admisión
instancias ajado 1 convocatoria, y en cumplimiento de lo prevé

nido en el c i tado Reglamento, ge constituyó, bajo 1¡J presidencia d€ V, 1..
••i correspondiente Tribunal, que, trae es tudio d e los méritos y eircuas-
tanciíii< i 'ouciini'ntes «MI loa aspirantes y VB - con arreglo a lo p
tenido en aquel texto legal, formuló, previa selección, terna de aspiran-
tea que JKMIIÍ.IM mcivccr «'I uonihrainientOj

Resultando que vi Consejo Nacional il«i Sanidad, en sesión celebra
os en 7 de mayo último, acordó informal tavorablemente la resolución

puesta por H Tribunal juzgador y j»oi \'. L, recomendando [g «i»
Qación <!<• don Joaquín .Mai UIMV, Borso para <•! cargo -»i * - .)<*iv provincial
de Sanidad <\<- Barcelona;

Vistas la o r d e n de convocatoria, Las |.<!M¡.>]!<>• formuladas por | M
concursantes , <'l Reglamento de Persona] df ena Dirección (¡cm-i-ai <u-
30 ih' marzo <l<- I951, la propuesta de resoliición formulada por el Tri-
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ml j u z g a d o r , a<i c o m o H i n f o r m e a l e f e c t o e m i t i d o p<»r el C o n s e j o
\ ; i c i t i ! i : i i ii« S a n i d a d ;

Considerando que en ;a tramitación <IH presente expediente se han
cumplido todoa los reqnjigil ¿tales prevenido! al efecto,

Bate Ministerio ha tenido a bien resolver el pr expedient"
poniendi nombre Jefe provincial de Sanidad d<* Barcelona a don

. i n ; i i | u i M M i i H i i i f z l! t i i>-<). M é d i c o J e f e <Ni s e g u n d a c l a s e d e l C u e r p o H é -
dico de S;ini(hi«l Nacional,

Lo digo ¡i V. I. para BU conocimiento y demás efectoi
D i o s gn;u-*l<' ,-i V, I . niiicli«)> aftoft.
Madrid, M de junio de L954. - PÉREZ GONZÁLEZ.

I lmo\ Br. Director general -le Sanidad.
i/>\ o . <hi /:., de L·I de junio «Ir L954),

ORDEüS <l< -\ ¡ir jimia de I Í I : , I /it,r ¡a </n> g< regula sanituriamenU !>i
campaña chacinera correspondienit a L954-S5.

limo, si-.: L;t exacerbación de procesos tóxicos y H incremento de
de triquino nrr<i¡<ios durante !;> presente campaña de Bacrifi-

<!<• ganado <\<- cerda e Industrialización de sus carnes, por <•! i-«m-
snmo <l<- productos de chacinería en ma indicionea sanitarias, obli-

• i extremar tae medidas de vigilancia higiénica rigentes, por haber
mprobado que el peligro para la salud pública proviene <!"l consumo

de salazones, embutidos y fiambres elaborados con carnee procedeni
anímale niñeados sin Inspección naria «> manipulados para

ación, s¡IT fiscalización sanitaria, unas veces con el fin <I*j

burlar las :iones fisca es :• o1 i obtener mayores beneñcioa
i e] aprovechamiento de carnes \ grasas en condiciones Impropias

La alimentación,
A fin de evitar l.i repi tición de estos hechos y haciendo aso de l

ibudonefl que !<• confieren Las bases IT y -t¡ de la vigente L-
Sanidad,

Esi<- Ministerio lia tenido a bien disponer lo
I.1* La renovación de l.-i autorización sanitaria para elaborar B

embutidos, conserva^ cárnicas y productos de flamorería en
industrias chacineras mayores, reglamentariamente registradas en

ta Dirección <;• de Sanidad, se realizará <i<* acuerdo mu lo <lis-
puesto «-li lot 1,-nl*^ primero, tencero y cuarto de la Orden de ei
fiíinisterio, de fecha I 'le agosto «Ir 1933 {Boletín <)í¡<-i<ii del Estado d€
i", de] mismo mes), y i((n<li;'i efectos ;i partir de l <!<• octnbre de cada
año, con vigencia hasta 30 <i«' septiembre del ;iñ<» siguiente, en aquellas
Industrias que dispongan -î - instalaciones frigoríflea* para una per-
Pecta maduración y conservación áe ¡as carnes y pipoductoa derivados,
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tal \i^('Mci;i imsi.i <i :;o <le abril cu aquellas otras Indus-
trias que carezcan de Lnatalacionea frigoríficas y efectúen sus labo:
i|( fabricación en ambiente natural,

l..is in<ius!r¡;is denominadas menores, anejas a carnicería
tocinerías <i'"' figuren Igualmente registradas en Ja Dirección General
de Sanidad, de acuerdo con la Orden <!<• este Afinteterio d fecha 22
(|i<i<-niiM-<' <(<• i!ir»L(, podrán elaborar loe embutidos frescos a que
autoriza la Orden del Ministerio de Agricultors de LS de noviembre -!-•
ll):'- durante el período completo de i de octubre de cada año ha*
el :¡o de septiembre del año siguiente apre qvu ompruebe por el
tospi Veterinario de la Industria correspondiente, que funciona no
Raímente la cámara frigorífica de la misma, suspendiendo la elabora-
ción cuajado, por avería o falta de fluido en dicha cámara, las carnes

úduales de] despiece de las canales de cerda y los produí tos con ell
^laborados, no puedan ser convenientemente refrigerados.

'•'• Sabiéndose comprobado que la inmensa mayoría •!<• los
ocurridos por consumo de carnes <'ii malaa condiciones son de-

bidos a matanzas clandestinas efectuadas por particulares carnicei
tocinero a Veterinarios titulares Intensificarán ia vigilancia sani-
taria en evitación de ; hecho mo preferente cometido de sus
funciona

i" I.«i- jamones delanfo y trasej ¡<iiÍÍI*M•
«'•-riiiis para consumo familiar no podrán circular sin ¡

u i t numeradas ndientea, iblecidas en la Orden THÍII
terial de l!i de aoviemb: L945, y concordantes, que serán distr b
das precisamente {>or las Jefaturas provinciales <!<• Sanidad dura;
la temporada <¡< m. Dichas placas sanitarias «eran aplicad
personalmente por I«>s respectivos Veterinarios títi deapn

ilizado el obligado reconocimiento sanitario de 'as r< v
Rus canales, consignándose <'n <•] certificado acreditativo de] servir
idealizado, la numeración de lacas <•nifirad.·is en 'as piezas d<
ferencia.

5.° I.os jamones delanteros y traaeros, y las hojas <)<• tocino
ta, elaborados en las industrias chacineras mayores, ^-nín mar-

cados a fuego, en ' •, *'ii presencia del inspector Veterinario <l<* i.
mismas con un hierro a1 roj uní! modelo aprobado por la l>

•i General *\<- Sanidad, ajili<-;nlí) visiblemente en la porción de piel
o recubre, a los finen d^ garantizar su procedencia y perfectas coi

(liciones para <•! consumo, sust ituyendo con <'H<> la aplicación <l·i p]
sanitarias, preceptiva es temporadas anteríon

f».' Para evitar confusionismo entre los consumidores de produe-
árnicos, queda prohibida ¡a aplicación ;i los embutidos áe mar-

metálicos de toda índole que no <e;m <•) aprobado por la l>¡-
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G e n e r a l d e S a n i d a d <n <' ¡ i-1- ii l a r d1 • - 1 d e J u l i o <lc 1!>.~>_
garantía <!<• Uw buenas condiciones de toe producto»;

Loe ÍIHIUSII-ÍHU'S que tuvieren establecida l;i eolocaición en lo» em-
butido* de su propia fabricación d<- marcas o etiquetas con referencia*
comerciales o propaganda de los productos elaborados utilizarán ai'

cto diürns de material plástico o cartón endurecido y etiquetat) 'l'1

papel impermeabilizado cotí tus Indicaciones que esthueja conveniente*
7 " Los marchamos, placas y marcas sanitarias <iM(' acreditan i;i

procedència y buenas condiciones para el confitimo de tas conservas >
preparados cárnicos, serán exigidos con la mayor rigurosidad por
Autoridades gubernativas, sanitarias y de abastos, s iendo decomisa-
das todas faa partidas que circulen sin tales requisitos, o aparezcan ;ipli-
cadofl marchamos y placa* sanitarias con los plomos sin remachar, 3
La« marcas a Fuego confusas o superpuestas de tal modo que nò soa po-
sible una correcta identificación

8." Los inspectores Veterinarios de Uis industrias chacineras y
(Interventores sanitarios en almacenes <lc productog cárnico* al por

mayor Berán responsables del cumplimiento <lc lo dispuesto sobre ¡iplí-
.•iciún de marchamos, plncas y marcan .-i fuego en tos productos fabri-
cados y almacenados en las industrias ¡1 BU cargo A estos efectos no
extenderán gufas <lc circulación sin haber comprobado personalmente
la correcta aplicación <l<i dicho^ marchamos, placas y marcas sanita-

LS, prohibiendo la entrada en fábrica o almacén de jamones frescos
«1 curados procedentes de matanzas para consumo familiar que no Lleven
i;i placa sanitaria colocada por el Veterinario titular que hizo el

Qocimiento y cuya numeración figurará consignada al dorso <lv las
guías <!<• procidencia y circulación v reseñada igualmente <in la matriz

la« mismas i| |u> queda cu poder * 11*! Facultativo expedidor: La r<
ñ¡i en La oaatriz de la guía de origen será continuad;! por el Veterinario
titular que La expide, consignando en <•! anverso y antes de su firma
la frase "numeraci< íada en la matriz d<* c.st;i guía".

ü. ue conservas cárnica* y productos de chacinería enlaitadoB
llevarán troquelada en la« ta|»;i> de Los envases La fecha 'i<i e-laboración.

:ún dispone la Orden dbe] Ministerio de [ndmstria de 21 de dicie»"
bre <\t' liti:; razón social <le !¡i industria productora, número de regis-
tro en La Dirección General <lc Sanidad y localidad <!<• residencia

h;is mencionadas eonservas cánticas y productos de chacinería <'!1

latadoa que sean dest inados ¡1 La exportación, además dé los datos anten
Etiencionados, troquelarán un recuadro con hi leyenda en Inglés <i"(> ''
-i- continuació»: &PAIN, Í N S P E € T B D , N."' M I N I S T B T OF
INTERIOR, S E R V I C E OF V B T E R I N A B T HEALTH en el que figura

*1 número de Inscripción en la Dirección General <le Sanidad,
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10. En to sucesivo y con carácter general, fas Industrias chacine-
ras elaborarán BUS salazones. embutidos, fiambres y conserva» con ear
oes procedentes de re» aerificadas en los Mataderos Industriales pro
pión, «j ios tuvieren autorizado*, o en loa Mataderos Municipated de
*«"!* l o c a l i d a d e s re&pectfvag c o n d e s t i n o ;i la i n d u s t r i a l i z a c i ó n . K n *
último cns(>. l<)rs Veterinarios titulares de servicio en los Matadero*
Municipales expedirán una guía sanitaria < 1 ** salida, en 'a qwe consten
'"v kilos y l'>s scii(Ks que identifiquen cada canal para so comprobación
por v\ inspector Veterinario de la Industria respectiva R te entrada
l|(- aquéllas en la misma.

11. Las indust r ias cárnicas que DOT razones económicaiS f> de e
pecialtaación necesiten carnea s^ectas de ganado vacuno <» de cerda

refrigerados <» congeiadae procedentes <!<• ganado «aerificado en
Mataderos frigoríficos industriales o Municipales situados fnera de la

alidád donde se halle Instalada ta fábrica de chacinería <> con*
l;|. podrán so- antorieadae para adqnirlr dichas carnes en la lo^alidttil
«onde se efectuó el s;i<Tit¡cm, o en la de destino un.i rea transportada.

Para garantizar la procedencia lega] d<- dichas carnes y evitar el
- 'le carnes clandestinas, dicha autorización quedará sujeta .-i !.•-,

^ignienteè normas sani tar ias:
"i Solicitud ;> la Jefatura Provincial d< SanMad manifestant

'as Eímpresaí y tngarés donde & adqnirir las v;t\-\ir,< selectas, acom-
pasando :i la instancia un certificado del [nspectof Veterinario de la
'"dustria {,ur acredite te óecesidad y conveniencia para la Industria
solicitante de adqnirir carnes de vacuno y de cerda procedentes •!<•
ciiticios de ganado efectuados fuera del Matadero propio <> del Munici-
pal de la población de <n re-idi-nri.i

i>\ Tramitación de la solicitud por la [nfipección Provincial
inidatl Veterinaria comprobando las razones que alega la Empresa

l'i·ivipoiMlíenle para adquirir tsarnes foráneas, y las garantías sanitn
rias que ofrecen 'as que se ¡ nde adquirir.

o) VA expedienté será elevado M I.I Direcció*) fiem.ral de San id
M.U«' resolverá en cada casi», concediendo* si procediere, te autoría
sanitaria interesada para adquirir él tipo d<- pie^is cárnicas que

v fijando la vigilancia que convenga ejercer tanto en origen como
durante el transporte de 'a* mismas.

Dicha autorización lleva implícito el reconocimiento sanitario d»1

'as carnes B la entrada en la industria por el inspector Veterinario
il>' la misma, recabando los antecedentes sanitarios correspondientes \
efectuando, si lo estimara oecesario, comprobaciones de ín ion y
análisis.

li*. Las carnicerías, salcbicberlas j tocinerías que deseen disfrutar
la autorización sanitaria par.i i laliora¡-ion de salcliichas y embutí
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frescos, deberán solicitar la apertura (!<• industria chacinera menor
<-n el Ministerio de Agricultora, de acuerdo mu [o dispuesto en la orden
d« I mismo de 13 d« noviembre de 1952, Oon la certificación de apertu-
ra citada será concedida la autorización sanitaria si e] establecimiento

un' !MS condiciones previstas en la Orden de este Ministerio de --'
diciembre de L952.

Las s;tichirii;[s y embutidos frescos elaborados ¿ti amparo de la auto-
rización anterior h n con los residuos del despiece en el propio ea
tablecimiento de Las canales de cerdos que sacrifiquen para su renta
diaria al detall y en fresco, picados y embutidos con ¡as i
pecias correspondiente gún previene la citada Orden <l<il Ministerio

cultura.
i-i. L(ÍS embutidos elaborados p<»r las industrias chacineras JH

nores QO podrán ser objeto de comercio Cuera del propio establecimien-
y lavarán nn marchamo sanitario de cartón con el número de ía In-

dustria y i.i leyenda: "consumo local-puro".
Serán considerados como productos de fabricación clandestina

objeto tl<i decomiso subsiguiente los elaborados en carnicerías, galchi-
cberías <> tocinerías que no estén en posesión <lc las correspondieni
autorizaciones concedidas con glo a las citadas dii nes de este
Ministerio y del de Agriculi UJ

II. La autorización sanitaria para elaboración de salchichas y
embutidos frescos a qoe liaren referend apartados anteriores &

>vada anualmente por la Dirección General de Sanidad, previa vi-
sita efectuada por los Inspectores Provinciales de Sanidad Veterinaria

, durante los meses de julio y agosto de cada año, y 3in
u n de vigilancia higiénica seré igualmente regulado por lo estable-

cido en la repetida Orden de este Ministerio.
L5. Aceptada como práctica tradicio-na] <'n el medio rural espa

Bol la matanza de cerdos <'<>n destino al consumo .familiar, •<- maní
nen en todo su vigor las disposiciones -d<' este Ministerio de fechas 29
'!< mayo de uiC), :M de noviembre de 1945, 9 de septiembre de IÍIK; y ::i
de jnüd d<' L961, tanto en lo que se peflere a loe requisitos sanitarios
<jiic la regulan como a loa emolumentos que i""1 la práctica <k-l servicio

conocimiento de los cerdos y tus canales vienen percibiendo los
veterinarios i ítulan

ín aquellos partidos veterinarios mancomunados de población muy
dieeminada donde no sea posible la realización por el Veterinario titu
lar del triple reconocimiento ;i que &de en La Orden ministerial de
ÍÍ de septiembre de r.Mti, par la Jefatura Provincial de Sanidad, a pr«
puesta de la [nspección Provincia] <!<• Sanidad Veterinari organi-
sará el servicio d<- tal modo que Inexcusablemente se practiquen el <-x:>'

micrográflco de las carnes en investigación d<i parásitos^ trans-
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'"¡«¡Mes y coíoeacióa «i« taa piaeas Baadtaria* regiamentariaa a km ja-
font's. i>i;ts drcunstanclaa serán tenidas en cuenta co la Ordenanza
Municipal que pam el raimen toeaJ de la sanidad Veterinaria habrán
1J(à establecer loe Sfunicipios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
r>1 de] Reglamento de Personal de loa servicios Sanitarios bacales, de
J'"Hu 27 de noviembre de U)53.

Habida cuentft de q*€ t«te tip»» de matanza -e halla autorizado ron
** tin de Batfefaeer i,¡s oeceíidadea fantíliapefl de congamo, toa Akaldei
K(|i<» autdpiaaráii a cada vecino el Bacriflci« *u- un armero de cerdi
' " ' ' « • n a d o a c u b r i r a ( ¡ u e l l a s n e c e s i d a d e s , no p ^ r n i i l i é n d o - e h;ijo QingÚIl
concepto matan«aa cnantiosai que la« M ( - ("i el indn<labie «>iij«
de sen - i r p a r a c o m e r c i o c la i idr^ lnn» de c a r n e s y p r e p a r a d o s carnico l

li¡. para el aprovechamiento d<* las residuos de carne del despie*
çf de IMS canales de ganado vacum» en lafl tablajerías y carnicerías con

mará Frigorífica, de a c u e r d o con I»» Informado por ía Ooinisaríe Ge-
lMI'al de Abas tec imientos , se .-mtori/.a la e laboración <ie earae picada,
^ 'n mezcla con l a de cualquier otra eapecie a n i m a ' y conaUmentaáa con
tocino en la proporción m á x i m a del 20 por 1<X> y DO rebasando el 2
P LOO de .^al y especias .

La c a r n e picada Berá e l a b o r a d a con arreglo a !ac< h.ccs i iLhles del
o diario, sin ¡onservada de un día para otro y expendida

exc]iisiv¡miei.ite en el propio establecimiento preparador.
17. Latí tablajerías de carüe de caballo establecidas con arreglo

lo dispuesto en la orden de este Rttnteterío de - - de Julio de ÜHI.
Podrán aeimiamo elaborar carne picada con los residuos de las can
<*e équidos en las condicionas que para la carne de vacuno se previene
e ° H a p a ñ a d o a n t e r i o r .

18. E l i u e n n i p l i m e n io <|<- \u« n o r m a s e s tab lec idas en las disposj
nes (pie reculan la policía sanitaria de las industrias cárnicas y la

'j'cuhici.'iji y comercio indebido de carnes frescas y COBflerradas será
• • « • ¡ i • n . i d o e n l o S O C O S h r o COD a r r e g l o a l a c a l i f i c a c i ó n I J I I C s e m e n c i ó

";| seguidamente:
'M E l s a c r i l i c i o c l a n d e s t i n o d e a n i m a l e s h n r ' j i t n l n l a I n a p e c c i ó n

d i a r i a d e í . i s c a r n e s y l a n i i l i z a r i ó n d e é s i ; ( s p ^ f - j e ] a b a s t o p ú b l i c o

p a / . i p r c p ; ) i - a c i o n ih> p r o d n c i f n i c o s g e r á c a l i l i c a d o c o m o d e l i t o

"¡•a la salud pública, con denuncia a los Tribunales de Justicia, sin
1K*'.inicio d e las s a n c i o n e s «¿ubvrna i ivas aju€ en cada ca^o procedieren.

6) La ezpendición para, el abanto puMim de carnes ea mal esta
<í(t de conse rvac ión y su ni i l izacitm, al n i a r í e u de la in te rvenc ión sa-
j"iar¡a correspondiente, en la elaboración de productos cárnico* por

i n d u s t r i a s d i a c i n e r . i - de I<»das clases , será ¡ a n a l m e n t e c a i i í i . a d i eOffiO
' c o n t r a la salud publ ica con denunc ia a los Tribunal<1s de
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clausura Inmediata <1H establecimiento y demás sanciones
que procedieran,

o) Bl mezclar ¡i Eas carnes picadas .v a l<>s preparados cárni
carnes <l<* especies domésticas n<> autorizadas, pero procedentes de anl*
malt'.s reconocidos sanitariamente y es buenas condiciones <lo consum0

ado como "infracción sanitaria en busca de mayor lucro*'
v sancionado con 5.000 pe» tas de multa la primera vea <• igual sanción
econ< mica y clausura del establecimiento en caso de reincidencia.

f/> L-i< carnes y productos cárnicos que circulen sin guia <1<( pro-
cedencia o sin los marchamos, placas y marcas sanitarias que garai
/.;m ras buenas condiciones para el consumo serán decomisadas y pues-
tas ;i disposición de los Gobernadores civiles para BU distribución n
establecimientos .!<• Beneficencia, previo H análisis correspondiente, que
se efectuará en los institutos Provinciales *\v S:ii]¡<i:iii en determina-
ció© de sus buenas condicioin's liiciénicaí

r.>. s<- prorrogan para La temporada 1954-55 los nombramientos
ríe Cnapectores Veterinaiioia que tienen desempeñando sus funciones en
Mataderos industriales e tndus<triaa chacineras, quedando, no obstante,
autorizada la Dirección General <!<• Sanidad para proceder a un;i re-
visión y reajuste <l<- nombramientos cuando concurran las siguientes
circunstancias:

"i Localidades donde con motivo <!<• concursos de traslado u otras
causas Mojen de prestar servicio activo los Veterinarios titulares <\v>
tuvieran ¡t su cargo la ¡inspección sanitaria de las industrias chacine-
ras allí establecida

b) ron ocasión <!<• vacantes que puedan producirse en oí trans-
1 so d<- la campaña.

o) En caso fie expediente disciplinario al [nspector Veterinario
<lo la Industrial que Lleve consigo la suspensión << cese definitivo <én siif*
funciona

fh Cuando «el oúmero de Industrias existentes en una localidad °
-ii capacidad <!<' producción rebase las posibilidades de ana eficiente pr<
tación del servicio por loa Veterinarios titnlan

\.n- Dombramientos que de acuerdo con esta autorización se hagan
por la Dirección General <li> Sanidad Lo serán reconociendo como p
terentes l<>< Veterinarios títularc» qpie so bailen en posesión de méri-
tos eanitarioa ofteiaimente neconocidos.

Lo que comunico ;i \ . 1. para conocimiento y <l<iKi<io cumplimientí».
Dius guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de L96á, — Por delegación! PBD&O P. VA-

1 I . A I ' A l í K S .

I luí**. Si. Directos general <le Saui<la<l.
o. del /; de 3 de julio <le lí>54).
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TU R A B A T (got..)
Medicación antibiótico-sinergética de uso externo
eficaz y práctica, para el tratamiento de las en-
fermedades de la piel, sin los inconvenientes
de polvos y pomadas.

<

c

y
y

SULFATURA (polvo)

Expectorante, béquico y antiséptico de las vías
respiratorias.—Fórnwlti A,) Para ganado vacuno,
equino, lanar, cabrío y de cerda. Fórmula B.)
Para perros y gatos.

POLVO ASTRINGENTE TURA
Cáustico, absorbente y desodorante. De rápida
acción en enfermedades de casco y pezuña.
Llagas malolientes y úlceras. Arestines.

i
i
i

MERCUROCROMO TURA
El cicatrizante indispensable, en concentración
especial para uso veterinario. Indicado especial-
mente en lesiones de córnea.

Laboratorio TURA
Avda. República Argentina, 55 - Tel. 37 00 86 - BARCELONA

Literatura científica a disposición de los Sres. Veterinarios
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O I Í D K N </' _"» de junio <i< l!».~i por la qur se establea oon carácter /»'"-
VÍ8ÍOftal (ttlr</ori<is di pUUtOé tf< \f tf r¡H<ir¡o.s titulan x , ( fe nen> nio
con, ia escala i¡j<¡<ia en la Ley <!<• 30 *l( marzo d<

limos, Snis.: El artículo !T> de] rigente Reglamento de Personal
ios Servicios Sanitarios Locales, al establecí'!* cinco categorías para i^?

plazas <l«- Veterinarios titulare», altera profundamente e] anterior -in-
t e r n a e s c a l o n a d o q u e v e n í a r i g i e n d o d t i S é S e l K i \L , r | am<Mi(o d e l t « le j u -
nio <hi L035.

Como Las clasificaciones definitivas de tales plazas han de apro-
barse por los trámites establecido» es los artículos 71 y siguientes del
ouevo Reglamento, con la consiguiente exigencia de tiempo, un criteri0

de equidad aconseja no demorar para loe Veterinarios titulares la «in-
trada en vigor de las mejoras e.-nal·lt·cida· por la Ley de :ï0 de marzo
ultimo, y por ello resulta procedente efectuar una aplicación automá-

i|ii<\ aunque provisional, permita a los titulares d<> las plazas per-
cibir los beneficios que ya disfrutas los demás Cuerpos generales.

Por todo ello, y naciendo aso de las atribuciones <i"r confiere a
i Ministerio e¡ articulo sexto de la Ley de 30 de marzo de L954L, i"1

tenido a bien disponer:
i." \A\< ¡liazas de Veterinarios existentes con anterioridad al i i!|1

iero de L958, que subsistan actualmente en el Cuerpo, se entenderán
dolada* provisionalmente, a partir del 1 de enero de L9G4, con los
guíente* sueldos base señalados! en <•! artículo primero de la Ley de 3fl
de marzo de L96 I :

a) Con el Bueldo de 12.000 pesetas, las plazas de municipios de
ñas de --'IICUI habitante

h\ Con d sueldo de LO.7C0 pesetas, las plazas de municipios il<l

más de 8.000 babitantes, sin exceder de 2JKO0O.
c) Con el sueldo de 9.6O0 pesetas, la^ plazas d<- municipios ebe

más de ri.000 hnbitnn-tes, sin excede* de .̂4MK).
Í/I Con • i -neldo de v.jr»o pesetaa, las plazas de municipios <l<> más

00 babitantes, sin exceder de 5.000,
e) Ton el aneldo d<' 7.000 pesetas, las plazas de municipios COU

censo no superior ;i l!.00l» habitante
Las plazas dé Veterinarios en municipio, capitales de provin*

cía o populosos que vengan disfrutando de régimen de excepción res-
pecto a su personal sanitario, se entenderán provisionalment dotad;
con el sueldo <jin* corresponda se^ún el Recámenlo de Fuiícioiiario^ d^
Administracimí Local.

3." Las plazas de Veterinarios que DO existían con anterioridad
al i de enero de i«>r>:i. quedaran provisionalmente excluidas do la apli-

ición de .sueldos que establece el artículo anterior, a reserva di* ift
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<|ih' vn su día se apruebe, salvo <• ¡ut- loa propios munici-
'•'"* que laa sostengan acuerden voluntariamente hacer extensiva ;i las
Usinas La indicada aplicación.

'. ha ujdicH-itin de sueldos M1"' establece esta Orden se entende-
'«'i rm'ramenir piovisioaaJ y condicionada .1 i.-i clasificación reglamenta

• que este Ministerio y el de Agricultora aprobarán conjuntamente,
DlOi gUAffdC a W . I I- m u c h o s ;ui<
M a d r i d , 25 de j u n i o de L954, — PAwse QQNIÁLW

l i m o s . S r e s . D i r e c t o r e s g e n e r a l e s «le A d m i n i s t r a c i ó n Local v <le S a n i d a d .
(H. 0. <l>¡ /:.. de 6 <Je j u U o de L9W).

SECCIÓN INFORMATIVA

Seminario de Ciencias Veterinarias

Podemos asegurar que tendrá caracteres <!-«' verdadero aconteci-
miento el s_\'ttipixiiini pobre EJsterilidad de] meí de septiembre, Ks in-
^Qdable que en ñingas momento esperabamoe que pesiütaee una cosa
pobre, pero si hemos de »er ^iiin r*»s, tampoco egperébaiiios e«te érfto
y Pesonancia que ya se va advirtiendo en <'i mismo. .\ nu vi ida que

.i <•! momento de su celebración son mas numerosan las cari
licitando alguna información o aclaración relativa ;il Bympofcium,

tinto por parte ate veterinatioB españolea romo extranjeros, y BOU \a-
!os que Insistentemente solicitan fechas exactas de celebración,

"""s porque piensan venir a España y para poder acoplar su techa <lo
Estancia «ra e] Bjttpociumj oíros pregunten si haj servicio de Intór*
P1**1!̂ , si h,i de hacerse Inscripción, sJ se editarán los trabajos, etc.

Ante toda cista serie <!<• hechot, noa damos cuenta de <|iic una
iyor responsabilidad nos incumbe, pero con tis,-i colaboración que de

tf>ílus bemofl tenido e-a bodo momento, por parte de unes haciendo apor-
taciones personales, <!<• otros participando activamente y coa acierto
'"¡' l;iis discusiones, y de otros prestando el calor del aplauso y asisten-
cia, esperamos que tanto el Seminario, como [f profesión veterinaria
**& Cataluña y particularmente La de Barcelona, <quedeo ante toctoa con
"s:' altura HI«I prestigio que La caracteriza y liga dando, —como en estos
"'"mantos lo está haciendo a travé> ppeeisaiiMBte d«3 Seminario de Cien,
ri-'is Veterinarias— la sensación de Is nayor y mejor actividad dentro
^ La Vetermaria española. Ks precieo que nadie <i'""l!" defraudado de

\.ilii- y que la estela de éxito y prestigie que venimos teniendo
Se esfume, ,s¡no que se for t i t ique y peaflnne «uní n á s . \ ' a m o s DOT 1 ni<

y estaaios aegóros que *-\ Semanario <]<* Ciencias Veterinarias
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llegará ;i la meta más elevada que pueda soñarse, que no sera nunca
ana mota prefijada sino siempre ana «le superación.

Sabiendo <im* todos se das cuenta de La responsabilidad que nos iu-
enmbe, responsabilidad que n<> se Umita al Consejo Directivo del &e-
niiiuitio. gino ;i linios, porque lodos somos el Seminario y no el limita'
do uiupo rector, que solo puede limitarse a encatusar y ordenar La laboT
de todos, estamos seguros de] éxito, porque el Seminario que ha surgido
3 S€ mantiene por él entusiasmo y trabajo iU- iodos es un poco de cada
uno y siempre sus mérito* y conquistas son més debidas a la labor áe

iijunto que a la pobre labor de sus Directivos, que sólo pueden pedir
a loa demás que colaboren, V si siempre pedimos má.s y más colabora-
ción, es porque asi creemos Interpretar el sentir de sus componentes
que siempre están dispuestos a sac D aras de la profesión <i"fl

oran.

Relación de colaboradores al Symposium sobre esterilidad

ht .1. Amich <;alí. — Obispo, 3. — UipfM (Gerona).
i-i- M. Torrent ftfolleví. — \v i . Til. — Centellas (Bajreeloua).
IM. \ . Ocampo OPTO. _ \v\. TU. — Porrino (Pontevedra)
!»!• L Camacho Ariño. — Arda. Boma, T(¡. Barcelona.
i>r. A. Concellói] Martines Lndovico i'n>. lo. • Barcelona,
Dr. .1. .M. séruii Brillas. — Salmee, 8G1. — Barcelona,
lu J. Bomedes Elanqnini. — Carolina*, UH — Barcelona
l·i- i:, i Hez IÍ. y l-vii/.. _ Padre Bodes, 1. — 8t&, Coloma de rar»

[Gerona i
i"-. !•'. Pérez, - Pat Biol, Aniin. — Embajadores, 68. - Madrid,
Dr i. .M. Santiago Luque. — Miguel Serret, 17'T. — Zaragoza,

•i i Serrano. ~- Gabriel y Galán, U>. - Navalmorol de lá )fata
{(laceres).

Dr, .J. Herváa rujo!. _ \ v . Tit. — sn>(l, (VaJencia).
Dr. .1. Derivaux* — Ecole de Médécine Vétérinaire - 15, Uu<> des Vé

rinaires. Cureghem-BruweUe* (Bélgica).
Dr v, Bonadonna. [nstít, "Lassearo Bpallanzani". - Via Monte i^

tigara, 35. — Milano (Italia).
Dr. .). Deveauz. — Poní tte \f<twena Oige) (Francia).
Dr \ piorent. — 36, Avenue Kamerdelle, i <•<•!, (Bélgica).
Dr. .1. En^eby. — 30, Conrs Morand, — Lyon (Francia),

Damos un nuevo y definitivo plazo pora envío de títulos de tra-
bajos y resumen<s. así coinfi anuncio de colaboración, que para <<H1"
termina el día lo de agos va plaso Improrrogable. Rogamos
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;isi'n¡sino a los que habiendo anunciado &n colaboración aún no la han
Aviado, o e] resumen a! menos, lo hagan lo antee IM»S¡I>1<\ siempre antea
('<* la fecha indicada de] ir» de agosto o qme ;ivi«en si por cualquier can
h un plazo nuijor que estudiaríamos e] poderlo conceder, ío

trastornaría la buena marcha de organización.

Reunión de A. V. E. A. de Cataluña

El grupo A.v.K.A. de Cataluña se reunió el día 13 de junio en el
Laboratorio Pecuario Regional de Cataluña celebrando ana reunión (!<•

irácter científico práctico bajo la dirección del doctor Arsenio de Gh
f>i«i. En la misma se procedió a diversos estudios patológicos sobre ma
l('f¡¡il recogido por varios de Boa socios como temas de estudio, reuní
9ue se prolongó durante nos de tres horas y en la que se discutieron di-
f«rsidad de temas prácticos de laboratorio. El doctor l>> Gracia con su
Peculiar maestría y meticulosidad fue quien dirigió la discusión <l<i loa
hallazgos patológicos habidos, dando ana magistral lección práctica .\
teórica sobre loa puntos dudosos que surgieron e hizo resaltar ta Im-
portancia (|"(> estas reuniones si se celebran con carácter periódico
pueden tener en el conocimiento de la patología avícola nacional por
" l l i | parte, y en La formación de veterinarios especialistas «'ti patología
i i u -n \ que tan Importantes problemas pueden resolver a la avicultura
nacional.

i nombre propio, del Comité Directivo y de la \ . \ i;..\ de Ca
fla, los doctores Séculi y Esteban, Presidente y Secretario, respec
mente de A.\'.l-:.A. de Cataluña, agradecieron la colaboración que

Laboratorio Pecuario Regional, tan dignamente regido por el doet
í)(' Gracia, había prestado ¿i ta A.V.K.A. SBÍ como el ofrecimiento <!<•
'i'"' siga ;i disposicióii de A.\'.i:.A. de Cataluña paTa sucesivas reuni<

de eate Upo, <|iir se reanudarán y proseguirán regularmente tan
Pronto pase el verano. <•[. n (|iir ya el Laboratorio Pecuario R

°na] contará con local y medio« más independientes que hasta <•! mo
Il»ciii y tendrá im;i Instalación más perfecta que la ya bastante

con que en l.i aciualidad cuenta

El Dr. Martínez Borso, nuevo Jefe Provincial de Sanidad

Orden Ministerial <1<* II de junio óltimo, ha v¡<i" oombrado,
''" virtud de concurso l̂<' méritos, Jefe Provin?cia3 de Banidad <\c Bar-
^lona, el rimo, señor doctor don Joaquín Martínez Borso.

El ilorh.i- Martfnef Borso, que venía desempeñando accidentalmen
1<l dicha Jefatura, desde la jubilación del doctor Bardají, llega a] cargo
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<M) plena madama <!<• su (negnlfleo historia] taaitario, 1 >c grandes do1
|rcrson:iles, .M.iiíir •*' inteligente, conocedor d<- LOS problemas sanitarios1

do la provincia, con una gran dosis de *-nius¡;iMIM. y ecuanimidad rH

la resolución de loa asunto», dan al doctor Martínez Borso cualidad
IU;IS que suficientes para que esperemos de él ana actuación brillantísi-
ma en la Importante y difícil misión que le iia sido conferida.

Unimos nuestra más sincera y cordial felicitación, a 'as mucbafi
ijiíc ha recibido d doctor Martines Borfio, deseándote todo género d«
aciertos y satisfacciones es e] cargo para <d que tan justamente lt;i sido

ignado,

Jornadas Panafricanas de Zootecn ia

l.;i Sociedad Veterinaria de Zootecnia de Argelia, presidida por <•'
profesor P, Jore dVArces, Vicepresidente de la FVsderación [nteraacio-
nal Veterinaria <\<- Zootecnia, organiza d<d 17 ;<t -M de octubre próximo
BUS I Jornadas Panafricanas de Zootecnia, a las que concurrirán mus dfl
íii países, protectorados, territorioa y colonias africanos.

s<> trata <ic un verdadero Congreso internacional dentro <!<• la serte
reuniones «U* este tipo que realizan las Sociedades Veterinarias ds

Zootecnia organisadas en cada paía bajo <•! ejemplo <lo la Sociedad i
pañola del mismo nombre. Batas Jornada^ están patrocinadas por el
Gobernador General «ir Argelia, y han sido precedidas por otras cele*
bradas en íbrÜ pasado <in diversas ciudades deJ protectorado francí
• n &farruecoa por la Sociedad Veterinaria <l<- Zootecnia de Marnae<
francés, um- tuvieron gran éxito \ se desarrollaron también con el pi

nato <|ci .¡niiv do Prancia en la /una,

La p r o m o c i ó n d e M a d r i d d e 1 9 0 4

veter inar ios graduados en la ant igua Escuela Super ior <le V(>

terinaria de U a d r i d , pertenec ientes H ta promoción <ic 1904, han ce-
lebrado t-l c incuentenar io d e su ejercic io profesional con nii,i serie ('r

emotivos ¿icios en los «jar se han reunido varios <U> d ichos compafíerosi
asoc iándose otros que DO han podido desp lazarse a Madrid con tal m
I I V O .

Asis t ieron don Eugenio S a n s Ruiz, <!<• A l m o r o x ; don Lorenzo Blan
eo Boni l la , d<- N a v a l n c i l l o s ; doa Alberto S a n t u r i n o Pernándés , *U' Val-
deverdeja, y don A n t o n i o o t e r o Muñoz, ,|,' Val ladol id , Por haber ejer-
cido Jo-flus e l los cu la provincia <lo Toledo, a la que pericn-ccen. fui·i"11

- ic i n i p a ñ a d o s • -• i l a v i s i t a a l a F a c i l i t a d <lc M a d r i d , q u e r c ¡ i l i z ; ¡ ! < m 6-1
día IIÍ de junio, por don José Rodado Gómez, antiguo inspector Veteri-
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Jefe <!<• Toledo v coetáneo <!<• los asistentes; en dicha rkíta
atendidos por el Vicedecano, don Gabriel Oolomo,

E] domingo <li;i L3, ivstivichnl de San Antonio, tuvo lugar ana M.
I('unu« fundón religiosa <-n San Francisco el Grande, y loa promoción*
it>s se reunieron ¡i almorzar, acompañadoe p*>r don Pedro Carda Gómez,
^gpector General de Sanidad Veterinaria, don Carlos Luis de Cuenca,
^tedrát ica <le la Efccultad <l<i Síadrid, <l<>n Frumencio Sánchez Bernan-
1(1 v don Antonio Garcia <le Vinuesa, Inspectores Veterinarios <le Ta

'avera <le la Reina y KTavalucillos, y por don .hi'io pM*atoete, [napector
^Gterinario <l<- Betanzos, Los asistente^ rememoraron tos tiempos pn
fesionales pasados y discutieroi] animadamente los problemas actual*
i*<(' asociaron por escrito don Paulino Longobardo, de Torrijos, y «Ion
A I j Holpeceree Molpeceres, de Navas de San Aun.nin, también peí

lu te s ;i [a misma promoción.
El tunes i i de junio <̂' <1¡.¡(> "";" ^l' s ; l de Réquiem ni sufragio <ic

compañeros fallecidos. A-sistíeron ron los promocionales don Jo
Rodado y-don Martín riw.i Luego, visitaron ;i loe [Irnos, gres. Director
General *U- Administración Local, Director General de Ganadería, Di
''"'•"i- General <l<* Sanidad, Inspector General de Banida^ Veterinaria;
atuvieron finalmente <MI eJ Consejo General de Colegios, Colegio Pro
viudal de Madrid, Qiencia Veterinaria, Mutualidad <!<• Agricultura \
Sociedad Veterinaria de Zootsecnia. En la Dirección General de Admi-
nistración Local dejaron una carta solicitando la mejora de la MIH
Clon económica <!<• los veterinarios jubilados, que de resolverse supon
<l l | ·i UM.I extraordinaria ayuda para i<^ compañero^ que se encuentran
' " Mta si i luición.

organizac ión d e los C o n g r e s o s Internacionales d e Vete i inar ie y la
F e d e r a c i ó n Internacional Veterinaria d e Zootecn ia ,

en es trecha co laborac ión

i..i prestigiosa figura (i<b <)t>n Cesáreo Sanz Egafía, Vicepresidente
s Congresos [nternacionales de Veterinaria, en colaboración <-*>n la

a «Ir la joven Federación internacional Veterinaria de Zootec
ltl;'. ha logrado nn gran éxito al poner en estrecho contacto y eolab*-
I ;n'ión ;i ambas entidades veterinarias internacionales.

Bn '-I IIIIÍMIO Congreso Veterinario celebrado en Bstocolmo '-u 1953,
;i Organización de los Congresos dc*cidió constituir ana Organización

"e Producción Animal, en el seno <h- aquélla. A ir;i\és i\v\ señor Sanx
"gafía, I.I Federación [nternacional Veterinaria <le Zootecnia, por
ftcd di' BU Comité reunido en París en maizo último, acordó di-
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rigirse ¡i la Comisión Permaiu^nle <lc lo* Congreso* paria ofrecerla e*'
cargarse <ir Ini Organización, y dicha Comisión, reunida también <*"
Paría m él me» de mayo, ba accedido por unanimidad a &llo. Ambas; es*
tidadeg s»> hallan en contacto, a través del señor Sanz Kgaña, para sU
colaboración futura, que promete S*T muy fructífera.

\ tal efecto ge ban cruzad* ;i* expresivas cartas cuite el Secreta
rio <l<- l:i Organización de toa Congresos, profesor Janaen (Holanda) >
el de l¡i Federación Internacional Veterinaria ih* Zootecnia, profeso*
* ¡uenca 1 Biflpafla).

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia de España, on pe^onocimien*
10 a ia actuación <ld señor Sana ESgafia, y ;i sti gran historia profesio-
nal, <l»' todos conocida, ha acordado e^>re*arle <u agradecimiento ( i l

solemne sesión académica que ><• celebrará <in otoño próximo, coincr
diendo seguramente con otraja tnj<?iativas que tendrán lugar con motivo
del año Jubilar de] Uufltre maestro.

VIDA COLEGIAL

Altas. Don Pedro Sanmart i Bascompte , de Barcelona y don Pablo
N'ilii Fal)i<». <U'l Prat de Llobregal (ambos incorporado») .

Nacimientos. — La esposa <\<' nuestro compañero de La Pobla (l( l

Lület , d o n A g a p i t o Celemín <'ii;i doña Montserrai Miguel - el <ií;i -•'
de jun io ftltimo, dio a lúa ana preciosa niña primer hijo de dich f l

matr imonio , a i;i <iu(i K<* le tm impuesto en la pila baut ismal el nombr*
*!«• s i l J i i ; ¡ t i i < - .

Kl c o m p a ñ e r o <u> B a r c e l o n a , <\^u P é l i s Berna i y su d i s t i n g u i d a <>s

posa <loñ;i Mari C^omingues, t u v i e r o n , t a m b i é n , la d i c h a , el día 25 d*
j i m i o , de ver a u m e n t a d a su fami l ia con el n a c i m i e n t o d e BU e n a r t o hijo

primera Bifia a la i|ii<> s.- [e ba I m p u e s t o el n o m b r e l̂<- María 'l*'1

Ü a r m e n .
101 dia !> d e juli<». el m a t r i m o n i o Bécul i Pa lac io» , v io , t a m b i é n , ¿1I1

g r a d o niH'v.iiiuMiit» ^u bogar t-•»11 i·l n a c i m i e n t o de ^n c u a r t o h i jo - >r

gundfl uiñ;i la que, <in la pila b a u t i s m a l , rec ib ió el n o m b r e de Mari*
del P i lar .

«'•m ta l e s m o t i v o s f e l i c i t a m o s c o r d i a l m e n t e .-i <li«li<i< m a t r i m o n i o s
y f a m i l i a r e s t o d o s .
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Reunión de la Junta de gobierno
A c t a d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el dia 1 5 d e m a y o d e I 9 5 4

A 1,-is « i ' " 1 ' 1 v c u a r t o H | C l a r i i ; i i ï ; i i i ; i . fte i r i n n - e n e l L o c a l s o c i a l , |;1

J a n ta d e G o b i e r n o , b;ij<> la p r e s i d e n c i a «!*• d o n A m o n i o IÍÍ<T;I Adrobf i*
r cou a s i s t e n c i a <h* d o n R o g e l i o M a r t í n e z C o b o . «Ion . ios ( ' . P í i sc i ta '
H e r t r a n y d o n A l f o n s o C a r r e r a s B é n a r d .

a b i e r t a la s è g i ó n , se d a d e t u r a al a c t a a n t e r i o r , <|ink o s aproba-d*-
S e g u i d a m e n t e se d a n <lc t>;ij.i c o m o c o l e g i a d o * ¡i d o n Agnst i f l*

T o m á s Aii;i.l ( i i o v \ d o n |''cl¡|H' Ctasol P e r m a n y e r , d e S a n t a C o l o m a <1r

Q n e r a l i por e s t a r en d e s c u b i e r t o <!<* l a s c u o t a s c o l e g i a l e s v no «'.¡<>i'*l*r

íii D la provincia.
Con referencia a un ose rito d<* la Asociación Veterinaria d<i 11¡

tiç Brom ato1 ógica, dando cuenta de ana, Instancia presentada por dienfl
Voociación t'n el Ministerio de l¡i Gobernación <MI La <|ii<" *<' «oiiri^1

aclaración al Reglamento d<- Personal de l<»s Servicios Sanitarios
IÍIIIS. <'n cuanto li.-icr referencia a lai funciones Analíticas del r,i,...-
céutico y del veterinario, recabando para éste la de los productos 'l(l

origen animal, >.• da la J imia por enterada, y. en cuanto .1 la i""
posición que Be presenta para o! planteamiento de recursos con difUfl

motivo, la Junta , teniendo en euenta la premura de tiempo, acuerda
adherirse ;i lo que se propone j comprometerse, en nombre de] í "<»1«*Ü'4'
>\ efectuar en su día. la aportación que W corresponda, |>or gantos •'''

hasta el máximo sol ic itado tíe cinco pesetas por colegiado,
C unicado del Rxcmo. Sr. Director General <W Ganadería, a

brando p] Tribunal encargado de juzgar los exámenes al Diploma
\iintttnni, de la lira! KsniHa de Avieultnra de Arenya di- Mar. ei

figura d presidente de nuestro Colegio.
S(1 ''M cnetita a" la .lunía de haber** flrraado una póliza úv *eg°

i'©s coptra incendios del mobiliario^ ensei-ea y biblioteca del Colegí0'
por un valor total de cien mil pesetas.

í'onio en aüos anterioj 1 acuerda conceder una ropa coni°
trofeo a la XI1 iv i i . , [»ro.vincial (>anadera ilc Granollers y. otra, a

la próxima Exposición Canina.
s<' n-cuewla, igualmente, coucetler nn donativo de Hfin pesetas, a '"

" i " de la Asociación de Viudas y Huérfanos de los Ejército!
Tit ira , Mar y Aire, <!<• la Región.

Pur último, si acuerda, Instalar tinas penitánaa de plástico, eo '!l
gal.eríii de] local social

^ vl ás astmtoM de <|U<* tratar, & levanta la sesión, siendo
dos de la tarde.
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medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post partum. METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glo$ob
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

P O Z U E L O OE A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

íol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Para Informe. y pedido. dirigirse a nuestro Repre.entanta
D ANTONIO SBtRA GRACIA - Aocli. a. I °. 1.a - BlICELOIt T IU I IH I 21«1/125 34»



! •

Laboratorios I

«OPOTHREMA

Sueros y Vacunas para Veterinaria

¡
Balmes, 45O (Torre) - Tel. 276932

B A R C E L O N A
f

JílllUMIIIUMttlIllllMlllllllltJil • • , , , t . t | « » i « » • i i .|Htli|1i·iii<HM·llilllllÍIHi!|ll|ll|illlHiP·ii·ll|ll·).i(ilillll·lHt|11'*
- "

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
/ Delegación para Barcelona y Gerona

I

Vacuna contra la Peste Porcina
al Cristal Violeta

Sueros ~ Vacunas - Especialidades

Vacuna - Bacterina Trivalente Aviar
(Peste Aviar - Cólera y Tifosis)

puidclón, 365, 6.° 1." (C~q. PI. Teiuán) - Tel. :1.6 90 74 - BARCELONA

Moderna —


